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tARIO OFICIAL 
,\ 

DEL , 

MINISTERIO· DEL' EJÉRCITO 
. e 

ORDENES· ESCUELA DE ESTADO 
i,MAYOR' , 

" 
Promoción .. 

.{ 

T'eniente D. Francisco Sastre Gon':'· 
zál€z. 

Artillería 

Est~do Mayor (entr~1 
del ~jército 

/, I 
Por haber ~uperado los. e.iel'ciCids ,Gomand,ante D. Felipe ·Juste Fer-

y pruebas del ,examel)-oposlclón para. ná1Ídez. .. 
ingreso en)a Escuela de Estado Ma- Capitán ID. Mariano Bernal Agua.... 
yor, convocad_o por OTde~ de ~~ de rón. -
octubre de 19;)7. (D .. O. nurr:. 24_), y Ofro, D: Octavio de< San Faustinó 
de acuerdo con lo establecIdo en el Garrido. _ 

¡ingreso ,en el Cuerpo de Subofi
ciales Especialistas d_el Ejército 
de Tierra d~ determin~dos' in(li
viduos procedentes de las clases 

artíc~l.o 82 del ReglQ.me?to para el Otró, . D. Rogelió Zamora -Novaldos. 
ServlclO y, :Blég,men lntynor de aqué· 'Otro; D. ,Manuel Oltra Calderón .. 
l!'~, se desIgnan alumnos. del_ primer Otro,' D. José de la Cruz IRuiz. 
~noJ form~ndo la promOCIón .;)7, a .los Otro, D. José. Solchaga Sagües. 
¡efes y .oflclales que a ~contlllUaCIÓn Otro, D. \Antonio Salan es, Llop. 
se relacJOnan: Otro, -D. 'Jesús Crespo Cuspiriera. 

de trl!pá Infantería / Otro, D. Angel :},lartínr.astañer. 
Teniente D.José 'Cprderas Descá. 

Capitán D.' (R i ,c a'r d o' Escribano 
En. relación con 'la Orden de 3 de Igarza. I 

enero de 19'53 (D. O. núm. 301, sobre Otro, D. Antonio Sanz Ridruejo. 
rermación de las Escalas iniciales otro, D. Antonio Lázaro García. 
del Cuerpo de SuboficiaÍes Éspecia- Otto, D. Julio Bruzón Perpen. ' 
listas del Ejército de Tierra y para Otro, O.' Manuel Villoria Font. 

J·',~s,arrollar eL-cursoespeCial de adap- T,eni'ente D. Santiago Cilleruelo 
, Yarza. 

-ación, a que se refiere el articuld ' Otro, D. Mateo Escalas Escalas. 
octavo de. la misma, se establece un Ovo, D. Juan Antón OTdóñez. 
plazo de veinte días, a partir del s:- Otro, D. Jbsé Sancto Thome. 
guiente al de la publicación de 'la Otro, D. Miguel Echarte del Valle~ 
presente Orden, para que los indI- Otro, n. Antonio Lópe,z-Perea' He-

. viduos de las clases de tropa que 'rencia.,'· 
en -dicho artículo se especifica y aun Otro, D. Francisco Barroso Paz., 

. . OtroD. Pedro de la Mor,ena Gó-, no lo hayan efectuado, puedan sollo, m€z.' , , 
citar su ingreso en el nuevo Cuerpo, I Otro, D. IEstanisla,o de Urquijo y 
con carácter voluntarió y mediante Ram1rez 'de Haro. , 
instancia dirig;da a este Ministerio Otro" D. Ignacio Salgado Roy., .. 
(Dirección General de Reclutámiento ' Otro, n. Cé.sar Sai'rrz Martín. 
y Personal), cursada por conducto Otm, <D. Féliz, Porras Bla~co. 

1 " ,Otro, . D. José Faura Martlll. 
reg amentano y acou:pañada del. in- , Otro, D, Federico Ag-u'lar Delgado, 
forme reservado del .Jefe del Cuerpo, Otro, D. Juan Quero SQto. . , 
Centro o DependencIa donde preste· Otró, D. José Besteiro, Alvarez. 

, s~s servicios el solicitante, que' se otro, <D. 'Daniel Setradilla Ballinas. 
, CIta en el último párrafo del articulo' Otro, D. Joaqu:n Rodríguez Solano. 

primero ,de la refer;da Orden y n- Otro, D. Florián ·lI.féndez Tapia. 
,gura en su anexo 'núm. 2. 

Madrid,. 9 de julio de 195B .. Caballería \ 

rrega. 
Otro, D. Juan Pérez Crusells. 
Otro, D. Jo-sé Ibáñez García. 
Otro, D. Carlos García ,Ruiz. 
Otro, D. Martín Aoha Araeama.. 
'Otro., D; Francisco Agudo López. 
Otro, D: Santiago Serna Buetas. 
Otro, D. José Crespo Quspinera. 
Otro, ID, Jesús Rodríguez' Saiz.-

. Otro, D. José Alons.o Garcia. 
Otro, Dr Julio Narro Romero_ 
Otro, Do' Jesús Garnica Rodríguez_ 
Otro, D. Ramón Mo;ño Carrillo . 
Otro, D. Antonio Morales y Pérez 

de la Varga. ' 
. Otro, ID. JaimE'. \Ríos Bescós. 
Otro, D. Gaspar Regalado Torres. 
Otro,' D. Antonio /Rodríguez Cubas_ 

Ingenúros 
, 

Capitán D. José 'Delgado ,Losada. 
,T,eniente D. Guillermo Pére~ Buj!), 

'ne~ '. . 
Otrol, D. Enrique' Mateo Hernández_ 
Otro, D.Francisco López de Sepúl-

veda y Tomás., .\, . 
Otro, D. Julio Busqilets Bragulat. 

, Otro, ID_ Antonio Mir Salas, 

\ BARROSO 

Estos jPfes y oficiales podrán ,usar 
Capitán D. José de Tuero y d'e el distintivo reglamentario .desde la 

Reina. fecha de la publicación de la' pre.. 

1- ".L -. t /1 .;.,;.... ,C;. r 4/L" f¿:,-, p[ , :;>../ 
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sente Ord·en; causarárf baja en' sus 
C;uerpos y alta en· la Escuela de Es
tado Mayor en la r~ta del mes de 
octubre próxiino, desde cuyo día 1'.0 
tendrán dencho a ,los emolumentos 
que les correspondan como alumnos 
de,dicllo ·Centrq, al que deberán in
corpor.arse el día 2 del citado .octu-
breo , 

Madrid, 1¡ de julio de 1958. 

BARROSO' 

, 

'CUR.SO DE ESPECJA'LI'DAD 
MEDICA DE ESTOi.\IATO= 

LOGIA, f. 

, Nomb~amiento! de alumnos 

Artículo 1.0 En cumplimiento de 
lo di.spuesto en la Orden de' 15 de 
abril último (D. 0, núm, 87), y como 
consEcuencia del resultado ,del con
curso-oposición anunciado por Orden 
de6-de'junio próximo pasado (DIA
'RlO OFICIAL núm, 129), se. nombran 
:alumnos de la especialidad de Esto
matología, con aprobación de ma
,trícula en la Escuela de-Estomatolo· 
gía ~de la' Facultad de Medicina de 
~ladrid a los oficialEs médicos que 
a continuación se relacionan: \ 

'Gapitán médico 'D, José Freixas.
Oto, del Grupo de Tiradores de Hni 
número 1. ' ; , 

Tenier¡te médico' P. ,Luis, Sánchez 
,naya, 'de la Agrupación de Artille
ría núm. 2. ' 
. TeniEnte médico D. Antonio Gimé-

.nez Gómez, del negimiento de Arti
llería núm, 50, 

Artículo 2.0 Los' o~iciales médicos 
que figuran en la presente Orden rea
lizarán los cursos correspondiente~ a 
la especialidad en la fo¡;ma y condi
ciones que sniala ,la norma VI-Cur
sos de la Orden de- convocatoria del 
15 de abra último(j), O. núm, 87), 
percibiendo los beneficios que en la 
misma se determinan y verificando 
su prE5entación en el; HOspital Mili· 
tar Central «GÓmez-Ulla.> el día 29 de 

,.septiembre próximo, para 10 cual se
rán pasaportados por las Autoridades 
Militaresc¡orrespondientes con la an
telación suficiente, haciendo el via
je por: ferrocarril y vía' marítima y 
cuenta dellEstado, , 

Artículo· 3.° L&s gastos. de matrícu· 
la, derechos de prácticas, etc. serán 
por cuenta de los alumnosl conforme 
determina el inciso b) de la' citada 
no,rma VI de la Orden de convoCa
toria, debiendo los mismos tealiiar 
su correspdndiente inscripciÓn de ma
trícu~a para ¡el cur'so 1958-59 en tiem
po oportuno. 

Madrid, 8 de julio de '195-8. 

BARROSO -

ESCUELA POLITECNICA· 
, DEL ,EJERCITO 

, 
Cuerpo AuxilÍar, de Ayudantes de 

lingenieros de ,Armaménto 
y . Construcci~n 

Ingresos 

12,---1Paisan.o \D. Francisco Alons() 
de. la. Torre Alvarez, metalúrgico: 7.' ' 
IRlegión, plaza de ,Prnaza (Asturias); 

13."-'Sargento de oomnlemento de' 
Caballería D, . Angel García Oviedo, ¡ 
el~ctricista, 2.& ,Región, 'plaza 'de U ¡ 
nares (Jaén)., j 

14.---:,Alférez de comnlemento de Ar.'j 
tillería D. José 'Fonseca Velasco, me:" 
talúrgii\O, .7,a Hegión, plaza de Sala-
IIl:anca. ' En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley de 9 de mayo de-1950 (DIA. 
U!O OFICIAL núm. 106) y como resul-
tado del ·concurso-op'osiciÓn anuncia· Rama de con's'tr~CCión y ElectriCidadi do por Orden de '4, de enero de 1957 " 
(D, 0, núm, 7). se relacionan a con- 'l.-Alférez auxiÜa~de Construcción: 
tinuación, 'por orden de mayor a me- don Félix 'Earatiel yuinalio, Obras, 
1;101' puntuación obtenida dentro de 7,-" 'Región, plaza de Valladolid. ' 
cada nama, los alumnos que por ha· 2,-_-\lférez auxiliar d_e construccióll 
ber ter¡ninado con aprovechamiento d~n Francisco Sánchez Navadijos, 
los cursos correspondientes en la Es· Obras, 1,a Región, plaza ·de Navarré· 
cuela Politécnica del Eiército ingte- donda (Avila). ," " 
san, con el Empleo de' teniimte, en 3-,-Alférez auxiliar de construcc.Ar1 
el 'Grupo de Ayudantes del Cuerpo don Rafael García García, Obras, 'PJ 
Auxiliar, de Ayudantes de Ingenie" .IRIE gión, plaza. de Madrid. 
ros de Armamento y Construcción, '4,--Teniente auxiliar de Construc
con las especialidades que' se lndi· ción ID, Fernanqo Martínez Careaga, 
can y el puesto que se 'les seüala en Obras, 6,a 'Región, plaza de Laredo 
esta Orden. (Santander). ' 

El persónal relaciol;1ado disfrutará 
la antigüedad de 7 de julio de,19JS, ~,_Alférez auxiliar de Construcción 
quedando en la situación de dispo- d,on Carmelo Garcíá Negrillo, Obras, 
nible en la., Regiones Militares y ÉalEares,. plaza de Palma de !\Ia· 
plazas que se indican. 'llorca. 

, 6j-Alférez auxiliar de construcción 
don 'Lúis Aznar Aparício,electricis-

Rama de Armamento y' Mate1'ial ta, 1,-" Región, plaza de l\Ia¡jrid. 
¡,-Alférez auxiliar 'de Construcció~ 

l._Alférez .auxiliar- de Armamen,o don Jesús Ortega Sanz, :Obras, 6,' 
'don Alfonso Orea '~Iaestro, electfici,-. negión, plaza de Burgos. 
,ta, V negión, plaza de Ma¡jrid. '~,--Alférez auxiliar de C~onstrucción 

2,":"Alférez aux;liar' tie Armamer tG 'dún Frallcisco RiVgS Kriechbaurn, 
don Francisco Gómez Moreno, mecá- Obras, Baleares, plaza de Palma de 
nico, 2,a' Región, plaza'de Sevilla. l\lallorca" " ' 

, 3,-Paisano D. José Aréval\ Rebl, 9.--,.A1férez aUxiliar de Construcción 
llo, mecánico, 2.a Región, plaza -dl' don Carlos !Ruiz Ricote, Telecomuni' 
Sevilla. ~ cación, Canarias, plaza: de Santa 
4.~Alférez auxiliar' de Armamel1t) Cr:uz de Tene'ri~e. ," J \ 

don ,MiguelFErnández Noguera, me· 10--Alférez auxiliar de Construc· 
talúrgico, 3.'" >Región,. pláza de Ca,'- eióri D, Carlos Roncero Viejo, Opr~ 
tagena. ., La IRlegión, plaza de Madrid. ~ 
5,-Pai~ano ,ID. Prudencio Sánch8l 11. Alférez ,auxiliar de ,Construc: 

Menéndez, electricista, 7.a Regió:1, ción :o. I César Casanova GonzáleZ 
plaza de Valladolid. M at,ea , Obras, 6,a ,IHegión, plaZla de 

6,-Al:érez auxiliar de Armamert,) Burgos, ' 
don Antonio Maldonado. Martín, me- 12,,---.Alférez eventual de complemen
talúrgico, 1.a IB!Egión, plaza de-, Ma- to de Caballería D.! JOsé CilleruElO 
drid, I ' Valdés; mecánico, 3,& Reglón, plaza 
, 7,~Alférez auxiliar {le Armamento de 'Valencia, " , '.' 
dón Mariano Mmloz Martín, mecá- ,13.-Alférez auxiliar de Construc' 
nico, La IRegión, plaza de Madrid: ción D. Juan Basánta pérez,mecá-

8,-1.o\lférez auxiliar de Armamento 'nico, La Región, plaza de Madrid, 
don pedroR.Odríguez Hernández, elec- 14.--Alférez ,auxiliar de ConstruQ
tricíSta. 4.a lB.egión, plaza d,e Barce- ción D. Antonio Gudln Hérrero, Obras, 
lona. 6,a Región, plaza de Ponto~es (Sall' 

9.-1.o\lférez auxiliar de Armamento tander). 
don José Cabot' Alemany, metalúr- 15,-Paisario D, Arístides Martínez 
gico, l." Región/plaz.a de Toledo, Figuereo, Telecomunicación, Cana' 

10,-Sargento de complémento de rias, plaza de Santa Cruz de Tene
Artillería D. José Vallejo de la Vie- rife. 
ja, '-e.lectr:icista, 1.& >Región, plaza de 16.-1.<\lférez auxiliar de ConstruC-
Madrid. ' crón 'D. Antonio Sul;lrier Barbeira, 
'oll.-Paisano D. José Jiménez Pes- 'Telecomuni·caci6n, '1." Región, plaza 

quero, electricista., 2.~ >Región, plaz.a de Madrid., 
de Sevilla.' 117.":"pa:isano D. Pedro Ba.llesterOS 
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Gonzá1ez, Obras, Canariás, plaza' de, 
LaiS Palmas de Gran Canaria. 

18 . .:....Teni,ente de complemento de 
Ingeniero,s O. Angel Mu.ñoz Muño:¿, 
Obras, 2.& Región, plaza de Sevilla. 

,Madrid, 9 de julio de 1958. 

BARROSO 

En cumplimiento Q.é lo dispuesto 
fU la Ley de 9 de mayo d,e' 195<) 
(D. O. núm. 106), y como resultado 
¡\el ;conclÍrso: oposicí.ón anunciado 
por Orden' de' 4 de enero de 1957 
(ID. O. núm .. 7), se relacionan a COIl
tinuación, por orden de' mayor a 
menor puntuación, "obtenida dentro 
de cada IBama, los asp'rantes que 
por haber realizado con aprovecha: 

~~liento los Cursos .en.la :Escúela Po
...fitécnica del Ejército, ingresan con 
el empleo de alférez en el Grupo de 
Auxiliares del Cuerpo Auxiliar de 
Ayudantes de Ingenieros de Arma
mentó y Construcción, cün el puesto 
que se les seüala en 'esta 9rden. 

. 'El per$onal relacionado disfrutará 
la' antigüedad de 7 de julio de 1958, 
quedando ,en la situación de disponi· 
brÉt;en lrus IRegio)les Militares y pIar 

-zas que §e indican. 

13 de j'lLlio de. 1958 , 1~ 

J 
~ánico: ,automovilista, 7.'" Región 'Mi- 38.-D. Miguel' Cano MUriHo, mee á-
litar (plaza del Zamora). " nico automovil;sta (9." Región!Mill-

14.-D. Pedro San José palomer, tar (plaza de Málaga). 
mecánico automovilista, 3,'" 'Blegión 3'J,-IJ. Fabio Chamorra Simón; me.
Militar (plaza de Balazote, Albacete). etí:nico automovilista, 1." Región Mi-

15.-D, José Casc-ales Gil, químico litar (plaza de Madridl, 
artifici'€ro polvorista, 3.'" Regiórf Mi- 40:-D. Andrés Cabot Mateo, mecá
litar (pl,aza de Jabalí Viejo, Mur- nico automovilista, Balear,es ',(plaza 
c.ia .. . de Palma de .~lallorca). 
16.~. Carlos' Sanz García, mecá- 41.--ID. Carlos Gr'egori()i Zarzuela; 

nico automovUista, 7,'" Regíón M;¡i- mecáhico automovilista, 7." Región' 
tar (plaza de Valladolid). :\lilaar (plaza d,e Valladolid). , 

'. 17.-0. Angel Mougades Aguilera, 4Z.-m. EnriqUe Murillo 'Roba, me-
mecánico automovilista, l." Región eánico automovilista, '5.'" ,Región Mi
Militar (plaza d,'e Madrid). . litar (plaza de La Pue·bl¡l. de Alfin-

'18."::";0. Lui,s Bello Ruiz, mecánico den, Zaragoza). / 
automovilist,a, Canarias (plaza de, 43,-D. Fernandó,.Martincr,espa, 
Santa ,Cruz de T¡¡nerife). . químico artificiero polvorista, 9.a lf\'e-

19.--->0. Lor,e.nzo Aramburu Freixas, g;ón 'Militar (plaz,a de Granada}. .' 
químico analista, ensayista, 1." '8'e- 4,J,.-D. 'José Vivero Barbón" e}oectrl-
gión .Militar (plaza de :M-adrid).' dsta montador, 7:" lRi€giórt Militar 
20.-0~ Fermin,Gamallo Rodríguez, (plaza de Oviedo). 

mecánico automovilista, 8.a · Región . 45.-0. Juan Sillero Lobato, quími
Militar (plaz,a de, Pontevedra). co artificiero polvorista, 9.a Región 

21.-0. Bernardino N u ñ oCanga, :\iilitar (plaza de Granada}. 
mecánico armero, 7.'" 'Blegión MiEtar .46.-0.. Alfr,e{).o Naranjo G,alán, ,m¡\
(pla:za de Oviedo)/. " 'cánicoautomovilista, La Región Mi. 

22.-.1). José Gijano IRías, mecánico litar, (plaza de Madrid~,-
automovilista, Canarias (plaza d'e Las 4h.-il)· ... Francisoo :r::o-nzále' z Pel'-f. 
Palmas de Gr,an Canaria). '-' F'" 

23.-0. Pedrol Pérez Urraca, mecá- llón, químico artifici,ero. polvorista, 
nico automovilista, 5.'" Región M~litai 3.'" Región Militar (plaza de Jabali 
(plaza de Tar.tanooo, Guadalajara). NliE'Vo, ¡Murcia). . 
,ZJ,.--:D. Raimurido Martín Martín, 48.-10. Sebastián Gamundl Amen-

meéánico automovilista, 1.& Región 'gual, mecánico ,automovilista, Balea~ 
Militar (plaza d¡; Madrid). ,'. res (plaza de Palma de MallOrca}. 

llama de Armamento y MateriaL' 25.--10. José Salinasníarrola, mecá- '. 49.-0. Antonio de la Horra Repiso, 
\ \ nico . automovilista, 1." 'Región. Mili- mecánico alvomovilista, 6,a Región, 

l. ....... m. Alejandro Arieaga Cardie!, .tar (plaza de Madrid). Militar (plaza de San l\1artin de Ru-
qUlmlco analista ensayista, 1.& Re- 26.-0. Benito Sáez ':\fontejo, quími- biales, Burgos). 
gión Militar (piaza de '~Iadrid). co arti~iciero polvorista" 3.'" Regió 50.-D. Sebastián A r la s Pedrosa, 

2.-D·. Teodor6 Fernánde,z S o r i a, Militar (plaza de, V.alencia). mecánico .automovilista, 2." lRegión 
mecánico automovilista, 1.'" Región 27.-0.' .Manuel Galiano Quijada, :\Iilitar (plaza de Benamejí, Córdoba). ' 
Mili(,ar (plaza de Madrid). mecánico "automovilista, Comandan- 51.""'0. José Gracia Gavín, mecáni-

'3.-D. Angel Esteban Nogales, me- cia General de e e u t ~ (plaza de co automov;Jlsta, 5.'" \R:eg"ión Militar I 
eániCQ automovilista 1.'" Regióh Mi· . Ceuta). , . . (plaza de Zaragoza). 
litar (plaz,S; de Segovia). , . 28.:-D, Agustm IzqUIerdo Ramos, '5Z.-D J.erónimo B.ernálde:;¡, Miran-

4."7'0. MariaM Ibáflez Sá'nchez, me- e.!.ectricista montador;, 7.'" :tVegión Mi- da, me~Úl.icO automovil.ista, 1." R~ 
cánico automovilista, 5.'" Región Mi- btar (plaza de Salamanca). gión Milit.ar (plaza de Madrid)" ~, 

~Jlitar (plaza de Zaragoza). '29.--:0. Ferr1ando G~telll\1anzanares, 53.---ID. íEmilio Selva,López, mecá,-
·5.~0. Mariano Marin Figueras, mecámco autO!?o>vl]¡sta, 1." ¡ReglO,H nico automovilista, Comandancia (J&-

• montador óptico, 1.'" .fi¡egión Militar (plaza de Madnd) . . " ,neral deCeuta (plaza de Ccuta),! .-: 
(P~~1.dJe os!'.!adMr;~~·noGuerra, rñ~cá-' .30.--ID. Fausto. BUJed: Lld~n, mec~- 51,.-10. Fernando Alvarez Garcfa, 

mco automovJllsta, ~. ," .Reglón l\11]¡- me áni o tomo Tsta 1 a R a'ói'n aico ,automov;Jista, Comandancia Gec lar '(plaza de Valencla). . ~ c au :'1 1 .' . C.,l 
.• neral de Ceuta. (plaza de Ceuta). :H.-O .. !Mariano 'Romero :'Montalvo, Mllltar (plaza de :Madnd). 

7.--:lD. Juan Adame Serrano, quími- mecánico automovilista, 2.'" Región 
eo artificiero polvorista, 2." !Región Militar (plaza a'e Córdoba).' '\ 
Militar (plaza de Priego de Córdo· , 32,-0. iuan Gómez Oíaz, mecánico llama de ,!onstrucción y Ete,trilJtda;l 
ba, Córdoba). . automovilista, 1.'" Región '~elitar(pla-

8.-D. Alfonso Alvarez' Alvaré, me- la de Madrid). ' 
eánico ,armero, 7." Región Militar :n.":"'o., Francipco Cal va Bellvér, 
(plaz,a de Sione's, Oviedo). mecánico automovilista, 3.", 'Región 

9.:-0. FranciseoAguilera Iglesias, Militar (plaza de Valencia). _ 
mOntador óptico, 1'." Región ,Militar 34.-D. Joaquín "Briones Castro, me· 
(plaza de J\.1adrid). 'canico automovilista, 8.a Regióri Mi-' 

.10 . ....:.0. Pedro "Morro Cerdá, mecá-. litar (praza de Pontevedraí. 
. Uleo automovilista, Báleares (plaza . S5 -'D. José F'ernández Muñiz, me
Ge ,Palma de Mallorca). cánico armero, 7." Región 'Militar 

,11:-D. Jos.¡} Romero (jallardo, me- (plaza de Ovledo). . 
e:iaUlco automovilista, S." -Región Mi- .36.-1D. Luis ,Merin'o Verdejo, mecá-

t;r (plaza de Murcia). , -nico automovilista, '3.~ lB,egión Mili-
mt-4D. JOsé Andaluz Ezequiel, quío tar (plaza d,e Valencia). 
~1ifi~a.ualista e!1sayista, 6." R,e.giÓn 37.-D.José Olalla V'erde, mecánico 

13. ar'(Plaz.a de Palen~ia). automovilista, 6." (Región Militar (pla-
-lD .. Hel¡oooro Martm Ufano, me- m de Burgo's). \ 

1.-D, Angel Jiméne;¡¡ Lópe,i, .dibu~ 
jant,e, La. 'Región ~lilitar (plaza de 
Madrid). 

, 2.-D. Angel Suárez López, .ib.l
jante, 8." Región Militar ,(plaza. de 
La Coruña). .' ", 

3.-D: Luis Cármona Pasto!!, ~ibu· 
jante, 1." Región Milita.. ¡plaza de 
Madrid). 

t·-1D. Juan Garcf,a Vergel, 'elootri
cista, l.".lRIegión 'Militar (plaza di3 ,J 
Madrid). 

5.--->D. Migu'el MárquezM a 1 eü~. 
Qbras, 9." lRegi6nMilitar (pla.ta. de 
Málaga). , 

6.--ID. Rafael AndOl1e~ <la la. TOo 
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rre. dibujante. 9." Región Militar (pIs. ACADEl\IIiA AUXILIIAR rezo - del ijegimierrto de '. Ín1'ant~la. 
! za de Almeríal· . . ' '. MIILIT AlR Covadonga núm. 5. 

"7.":"D. :Antonio Hurtl}do Alvarez. ,15.-Infantería •. D. Edyardo Moya-
Qbras. ~." Rmión Militar. (plaza ¡l(> no Gutiérrez. del Regimiento de In-
G~~~a1~é Silvestre Sánqhez. dibl! Ingresos fantería Inmemo~ial núm. 1-
ianre. 1.& Régión Militar I (plaza de Terminados los exámenes ÜJt) la 16.-Artille.ría. D. Eloy Martímz 
Madrid), ,convocatoria para ingreso en la Pulido. d4 Regimiento de Artillería 

9.-D. José NadalBallarín. dib'J..,. .o\,cademia. Auxiliar' Militar. dispues- número 51. 
jante. Ba.leares (plaza de Palma d.e ta' por Orden de 23 de novíem~re '17.-Ar,.tillería.,o. Gu!llermo Gómez 

, 'iy.allorca). I 'de 1957 ('D. O. núm. 266). se nom- CaJión. del' Hegimiento de ArtillerÍa 
, 10.-:-D. ,A n ter o Fuentes Iglesias; bran caballeros subóftciales cadetes número 75. 
Obras. lo"' Región Militar (plaza de. de, dicho Gentro dé Ens·eIlanza, para '18.-,Artillería. D.' Demetrio V¡U· 
Madrid). ' las Armas y Cue.npo que se citan. y q¡uez González. ·dell Grupo: M Auto-

11.-ID. Enrique Company Rooeiro. por el orden de puntuación obteniJa, móviles de Canarias.' . . .. 
Obras, 3 .• II\Iegión Militar (plaza tle .a los sargentos . comprendidos en· la 19.-Int'endencia. D. Felipe Mari
Valencia).· . ~ siguiente rel~ción, qúienes se inc o r.- juán Alonso, del Grupo de Trap·as de 

le.. D. FranCisco IgJ.esias VerdE!Jo, porarán a l.a. citada Academiaer. Intendencia <Le la 9." Región Militar. 
dibuj:a.nte. 7." Región MilHar (plaza' Villaverd,e (Madrid). el día 1 de se.p- 20.-:\rtiUería,D. cesáteo !l\fartínez 
de Florida .de. Uébana. Salamanca,. tiemb,re próximo, a las diez h-oras, Ro.~ríguez, d'e la Base de Parques<' y. 

13.-D. Alfredo Fernández ~larttn, qausando alta' en ella-a efectos ad- Talleres, de Automovilismo de la 
aihuJante, l." Región Militar' (plaza ministrativo~icho día y. baja 'en 3.a Región Militar. 
de Madrid). sus Cue-rpos o Dependencias el d.ía 21.-lngenieros,,D. Julián F~rrSfl 

·H.-D. Clemente Viúdez Guerren.31 de agosto anterior. Oj.e-da, del ~egimiento de la,' Rr-ij 
oeledrici.ta de Tele~omunicaCIÓn,' La' Las Autoridades militares corres- Permanente y Serv.iciw Especiales 
Región Militar (plaza de M~drid), pondientes f}asaporta;án a lós inte- de Transmisiones:' 
, 15.-D. José Delgado' Munoz,elpc· resados con la antelación necesaria 22.-Caballería. D: Bernardino Mar-

. t~lcista, ~e Telecomunicaci6~, ·1.a · Re· -quienes irán provistns de' las prer¡: tinez Gutiérrez, del Regimiento de 
. glón, .MÁllt,ar(plaza .de MadrId).. . das y efectos reglamentarios que por Caballería Dragones. Farnesio nú-

16.-:-D. Ra~ael ':'~Ichez. Hodnguel, dicho Centro de Enseüa,nza sé t-€'S mero 12. .' . . . 
({lbuja'tlte. 1. ReglOn Mllltar (plaza haya prevenido.. 23.-Artillería, D. HoncírioRopero 
de Madrid). ..' l.-.-\rtilleria, D. Antonio Ledo Man- Alonso, del 'B,egimiento. de .. Artiller~a 

l'1.--tD. Anton10 .López 'Rmz, Obra~ cebo,. de la Maestr.anza de' Artillería núm. 51.· 
6." 'Región Militar (plaza de Burgos'. de Tetuán-Ceuta. . 24.-Infantería, D. Cán·did:o Simón 

18.-D. Manuel H o' I g u i n Vivas, 2.-In"enieros D. Juan' Avila Zac Corbín, .del Grupo de Fuerzas Regu-
Obras. '.1." .Región Militar (plaza de mora,' le la Es~ue,llk. de Aplicación d8 lares de Infantería Melilla núm. 2. 
Ruanes. Cacer.es). Ingenieros y Transmisiones del Ejét- Z5.-Infanteria. D. Cipriano. de la 

.....:. l?-D. Manuel Ter?l E·Hrann, di cito. . ' Rosa Serrano, de-! Grupo de Füer7,3.s 
nUjante. ComandancIa Gmer').! a.e r 3.~Infanterí.a. n. Anastasioúarco~ Regulares de Infanteríá MeUna nú-
-Geuta (plaza de Ceutal. • Martínez, de la Agrupación de Ban-' mero 2.. . \. 

2O.-D. Luis VilIalón Casagran. di- deras Paracaidistas del Ejército de 26.-ArtlllerIa. D. AntoniO ROIg 
buj ante. , COmandancia General de Tiena.' /. Tm, de la Agrupación. de Artillería 
Melilla (plaza de Melilla). . 4.-Ingeniero's, . D. Alltonio Azrí:u número~. .' 

21.-:-D. Martín Pardo Regmiro. eleé- García, de!' Regimiento de'Zapadores 127:-Caballerla" D~ .Bernabé Orte?a 
tr~cista de. Telecomunicación, 8.a Re~ Fortaleza núm. 2; , . . y RICO, de la AcademIa de CabalIelpa. 
gión ~ilitar (plaza de Verin, Orense). '5.-Infanterla. D. Pedro Castro 2S.-Infanteria, D. A nocr el HernáIi-
. 2:! ....... D. Francisco L ó p e i Vílchez, 
electricista de Telecomunicación, 9.' Arroyo, de la Subsecretaría .de esta dez Pérez, de'la Base d,e Parques y 
Región Militar (plaza de Granada); Ministerio.' ,Ta!lerés de Automovilismo de .. la. 
~ • ....,l) • .carlos Alemán Sáinz, dibu. 6.-,-Infa.ntería. D, José. María Lahbz L& Región Militar. A 

jante. 1,. Región ,Militar (plaza de Santnlaya, ,lel RegimHmt'o de Infa.::r- 29.-CabaUe,ria:, D. AUons()' . G%'\i 
Madrid). '. tería cazadores de Montarla núm. 12. Santo Tomás, del R.egimiento· de Ga.-

M.-D. Rafael Martínez González, 7.-Infahtería D. ·Aur.elio Miragaya balleria Dragones de Farnesio, nú-
dibujant~ 1.& nÉlglón .(plaza de Ma- níaz, de la Agrupación de. Sanidad mero 12. 
dl'idl. . Militar núm. 8; 30.-Intood.encia, 'D. Manuel Mi-

!5.-D.' Angel Pérez pérez. electri- 8.-Artilleri¡¡., D. Félix Cabrero He- 11ambre Flo·res. de la Agrupación d~ 
ctsta, 7." Blegi6n Militar (plaza de Vi- rreros,' d,el Regimiento, de Al'tilleria Intendencia núm. 7. ''. ~ . 
llabrág!ma, Valladolid). . número 51. 3L-Infantería; D. Jósé NúñezAl' 
. W:~D, Manuel Sánchez Bermejo, 9.-Infanterfa, D. Matías .M o yaberca, del Grup·ó de Fuerzas Regula~ 

é1ectricista, La ¡Región Militar (plaza Diaz. del Regimiento de Infantería res de Infantería Tetilan núm. 1· 
de San Martln de la Vega, Madrid) .. A:s·turias núm. 31. 32.-Infantería, D. Juan Montova 

27.-:-D. Emilio, Hidalgo Blanco, .ele.c- '10.-'-Artillería, D. Miguel. Henera Martinez, del Hegimiento de In.fante-
tricista., de Telecomunicación. 8.a Re- Siguero,' de la, Base de . Parques )y ría Cazadüres de Montalia núm. 8. 
gión Militar (plaza de 'La .Coruña).· Talleres d'e Automovilismo d,e la 33.-Infanteria,'D. Adolfo Teijeiro 

28.-D. Francisco·.Martínez García, 3." Región Militar. López. del Regimiento de Infanterla 
- electriéista de TelecomunicaciÓn, 9.- ll.-Infantería. D. Antonio Navarro Simancas núm. 4.' '. 
,RegiÓn Militar (plaza d'e Almería). Perea, del Regimiento de Iftfariter,ía 34 . ...,.Infantena., D. Agustln Porra5 
, 29.~D. Jaime F'ernández Gude. elec, San Femand-o núm. 1L. Pé-re.z. del Regimiento de. Infanterla 
iricista, 8," Región Maltar (plíl-za de 12.-Artillería, D. Antonio Gómez Córdoba núm. 10. . 
Folgosa, . Lugo) . \.,',' Calvo •. de- la Direcci6n General de 35.-CabaUer!a, D: Ped,ro .~tienzB 
: OO.-'-+D. Josél Mateos Blanco. dibu· Transportes.' Base de Automovilismo Alexandre.del GruPO' de D!l'agonet 
jante, ~." Región Milita!!; (plaza de de Torrejón de Ardoz. ..,,J Alfambra. 
Salamanca). . , ·m.-Arttllerfa."D. José G;ómez Orts, 36.-Infantería, D. ,Tomás Hernán' 

Madrid. 9 de. julio 'de 1958. de la Capitanía0eneral de la 3.a Re: dez. Cegarra, del Regimiento de In-
" i' gión' Militar. . . ' fanterla San Fernando. núm. 11. 

! " •. ' " BARROSO " :l:4.-Infabterla. D. 'Jua.n Novo Mva- 3f7.-In!anteria, D. Juan prorón 
"', \. . 

/ ' 



Barrios, de ia. Al~ademia de, It;tfa,n-
lería., I • 

38.--':'Infantería, D. José Blanco ¡:>a· 
redes, del Grupo de Tiradores d~ 
Jfni núm. 1. _ 

39.~.-\rtillerfa. D. Lino Vázquez 
Manteiga, de la' Agrupll;ción de Ar
'tillería núm. 2. 

lMadrid, 8 9,e julio de 1958. i > 

, BARROSO 

.~---'---_."-------

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal\ 

ESTADO MAYOll 

Concursc.s 

13 de julio de 1958 

'INF ANT ElRItA 

Destinos 

fu!entes a la fecha del DURIO OFICIAL 
en quesG publique la presente ,Ot-

. ~ "lpTl.' f . 

El',tas· vacantes pÓd,:án ser solicita-
'Par g ~u;brl'r l'as vacante,s de 'li.bÍl'e dlts únicamente por los alumnos' apto-

u. 'c, bado$ nombrados en la Orden de 20. 
ele·coión anunciadas pQr Ol'd,en de n dí! septiembre de 1937 (D. O. núms-
de mayo de1958 (D. O. núm. lW),.pa- . 1'.0 214). . 
san de.sUnados, lcon oarácter volun- Primer Depósito de Sement.ales." 
tario, a Ja Escuela -de Api1icación y pos de soldado de primera, ayudan
Tiro Ide 'Infantería (Unidad de Ins- te de espécialista paradista. 
truoción) l-os ·capitanes 'de Ir¡fantei"ia ISegundo iDepósito de Sementales.
d'e la .Escalla activa, Primer Grupo, Una de soldado 'de primera, ayuda,fi-
que a ·continuación se re.1a{:ionan :. te de especialista para"dista. • 

Capitán de -Infánte-ri,a (E. A.), qi:plo- Tercer Depósito de Sementales.-
mado de Estado ~lavor, D. Anto·nio Una de soldado de primera, ayudan
.Torrénte Revuelta, disponible en la te de especialista paradista. 
1.& Regtún Militar y en Icomisión en Cuarto Depósito de Semerttales.-. 
el Es.~ado Moay'o·r de 1Ia iD'ivisión lllÚ- Una de soldado de primera, ayudan-
m~ro .u. '\ te de esp~cialista p,p.radi'sta. ' 
, otro, iD. Angel die Linos lD1'ez, del Sexto Depósito de'Se.mentales.-Do.s 

Efrtadu Mayor del Ejército .d·e ESipaT1a de soldado de primera, ayudaRte de 
en \el Norte de Africa. . especiaHsta paradista. 

, Con arreglo ",a lo dispuesto en la 
Orden de lde julio de 1932 (D. O. nú
mero ·148), se anuIfcia para s~r cu
bierta por concurso una. vacante de 
comal'ldante del Servicio de Estado 
May:or, existente en la Dirección Ge 
ne.ral de ServiCios de este Ministerio 

Oapitán de Infantería (E. A.) do·n' Madrid, 11 d.e julio de 1958. 
,José CarboneU Cadenas, de Llano, del 

A los petícionariós~ que no ocup.en 
vacante del Servicio de Estado Ma-,' 
yor, s-e les exime delplaz.ode míni· 
ma !permanencia. . ,. . 

. . Las instancias: .de los solicitañ tes, 
acompañadas de la copia de la Hoja 
de Servicios y de la Ficha-resum~m, 

'cursadas p·or ,conducto reglamentario 
. a este' Ministerio (Dirección General 

de Reclutamiento. y Personal), de· 
beTán tener entrada en el mismo 
dentro de,! plazo de quince dias,con-

, tados a. partir de 'la fecha de pUbli
cación, de la presente 'Orden, siendo 

"obligatoI'id para. 10-5 resi·dentes' en 
, Afríea, Baleares y_ Canarias, antici

par lag peticiones por telégrafo. . 
Madrid, 1~ .de julio de 1958. ' 

, ." 
, -BARR,OSÓ, 

Destinos 

Con arr-eglQ..a lo. dispuesto, en la 
Orden de,! de julio de'1952 (D.·O. nú' 
Illero H8), y para cubrir la vacante 
de 'comandante' del' Servicio de Esta
do Mayor, cualquier Árma, para' se· 

!crenario de Bstudios de la Academia 
AUXiliar Militar, anunciada para s·er 
Cubierta en turno de libre elección 
por' Orden de, 12 de mavo de 1958 
,(,D. O.' núm. lOS), se deshna al co. 
mandante de Artillería, <).iplomado de 
Estado Mayor, D. José Bourgón Ló-' 
l'~z"Dóriga; del Estado Mayor Cen
~~al, ·el· que efectuará su incorpora-

, Clón con urgencia. . 
!Madrid, 12 de julio d.e 1958. 

BARROSO' 

Tercio Gran Capitán, 1 de La Legión. 
M\iJ¡drid, 12 de julio ·de 1958. 

IBARROSO 

. CABA!LLERllA 

,Especialistas paradistas 

Ascensos 

P.ol· existirvac'anteen la eS!peciali
dad .de paradistas, se pron:ueve al 
empleo inm~'diato supe.rior con anti
güedad de ,1 de'abril de 11.f38 , al' sal'
gel1to de .dicha especialidad D. Ra
fael Gómez Bonro!;tro, del 2.0 Depó
sito de Sementales., <:oló-cándo-se a 
continuación del .de el inismo em
pleo D. José M.olina' Macé·t,ln, que· 
dando disponible en 1'a' 2.& Región 
Militar (Jerez); continuando en co: 
misión en su actual destino, sin d~-, 
recho .. a dietas, hasta que por este 
Ministerio se le adjudique destino de 
plantilla . ., 
,Madrid, 11 de julio de 1958. 

BARROSO 

Vacantes de destino 
,-

Con. arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de' juíio de- 1952 '(:D. 10, nú
mero 148), ,se anuRcian para ser cu~ 
bierlas en turno, de provisión nor
mal las vacantes . de personal del 
Cuerpo de Espe.cialistas Paradisfas 
E.'xistentes en las Unidades que se 
indican. ~ 

Las papeletas df;l los solicitan'te,s, 
cursadas por conducto reglamentano 
'l éste Ministerio (Dirección General 

. de Reclutamiento v Personal), debe
rán tener entrada "en el mismo den

'tro de los quin·ee días naturales' si-

Escala de complem.ento 

( 

Por hallarsecomprendtdo QR el 
párrafo 3.0 delapart8jdo ~} del ar
tículo 17 de la Ley de 15 de. 3uliQ , 
de. 195e '(D. O. núIIl,. 162), aclarada 
por' Orden ;de 29 de mayo de. 1953 

·(D. O. núm. 122), se asciende al em
¡pleo ode brigada de complemento d:e 
Caballería, 'con antigüedad de 17 de 
enew,¡:le 1958, al sarg-ento da ,la ei
tadaArma y Escala D. Diego Cana
les Sánchez. perteneciente'3, la Agrll-. 
pación Tempor.al Militar pma. Sar- ' 
viciós Civiles, en situación d,e> -colo
cado en la 2.& Región Militar (Hnel-
va). I 

Madrid, 11 de julLo de 195i~, I 

·runoso 

ARTIIJLERI~ 

Matrimonios ' 

~n arregloS: 10 dispuesto en .\a 
Ley .de 13 de noviembre- <l,e 1957 (D1J.
mo' OFICIAL núm. 257), se oonoede li
cencia para l contraer matrimonio al 
jefe y oficial de Artillería. que a. ~oÍl
tinuación se relacionan: 

, 'COmandante de' Artillería' ,Eseala, 
activa) D. J.liicardo López-.Frlane~ 
Sanz, de la Escuela. :de AplhaeJón y 
Tiro de Artillería, con dOIla María. 
del Carmen' Sáenz del Pozo. -

1'!miente de Artillería (E. A.} do .. 
José Bern!'s Miralda, de la 'Base de 
Autos de Tetuán' (Africa), con «PIla. ' 
María Matilde Utrilla Ári:Í.oategui., 
, IMadrid, 11 de julio de 1958 . 
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Sueldos y consideraciones 

Co.n arreglo a. lo. dispuesto en el 
'artículo 10 de la Orden de 3 de ene-o 

,:rO de 1958 (D_ 10. núm: 30), se co.n
ctfde el sueMo de teniente y la consi
deración de oficial, a partir de 1 de 
€itero del año en curso." al perso.nal 
4el <Cuerpo. Á.uxiliar Subalterno. del 
Ejército que a. co.ntinuación se re
lacio.na. 

Mae.tro guarnicIo.nero. D. Abelardo. 
de la Fuente Garcia, 'de la Agrupa
ción de rTransmisio.nes núm. 3. 

OtrQ, D. Teó~ilo. Rubia So.lache, de 
la iEséuéla de Estado l\Iayor. 

,Otro, V,' Juan Victory Preto, del 
Regimie'nto de Infantería Mahón nú
mero 4G. 

Otro, 'D. Rafael Lao Almagro, del 
Regimiento de Infantería Ex1rema-
d.ura núm. 15. ' , . 

Otro, D. Juan '!\fanuel' Benítez Ve
ga/ del' Regimiento de c-\rtillería .n_ú-
mero 1. , , 

Otro, D. Eladio Gómez Mayor,' del 
Regimiento Mix!o de Ingenieros de 
Canarias. 

Otro, D. Eduardo Baos ·Calzado, del 
Regimiento. de 'Caballería Farnesio 
nümero 1~. -, " 

otro, D. Luciano.' SáncÍhez Miguel, 
de la Academia de 'Caballería. 

Otro, D. Francisco. ,'López Ramírez, 
d"l IRegimiento. de Zapado.res del 
Cuerpo de Ejército. 1. 

otro, tD.Carmelo Paradinas San
,to.~. de la Academia de Caballería. 

I 
. :Ma,drid., '1J, de julio de 1958. 

BARROSO -
Ascensos 

Por lla:llarse. comprendido en el 
Decreto <de 8 de mayo de 1939 (<<Ho-

. letín Oficial del Esta,do. núm. 130), 
lOe promueve .al empleo de, brigada 
de Artillería, con antigüedad de 2~ 
de marzo de 1936, al sargento de AT
tillería, oab8Jlero' mutila"do. perma· 
nente, D:- Carmela . Jiménez ,García, 
sin que oeste as-censO: modifÍl~pe lo.s 
lIevengos que como caballero muti
lado. tenga señalados. 

i\fadrltl, 11 de julio de_ 1958. 

'BARROSO 

Situación de reserva 

Empleos honoríficos 

pé>r lta,llarse comprendidos en el 
párrafo Iregundo deJ artículo 2.· de la 
Ley de 17 de julio de 1953 (D. O: nú
mero 161), se concede 'el ascenso, al 
empleo inmediato, con carácter ho.no.· 
rífiCO, y (lon la antigüedad que pa
ra oad.a un!) se señala, a lo.s jefes 
y' oficiales de ArtiUería <d~ 1!1 Escala 

13 de julio de :1958. 

activa, <en situación de, reserva que 
a co.ntinuación se r,elacio,nan, los 
que quedan en' la misma situaclón 
militar y plaza en que actualmente 
se encuentran. 

A coronel 

Teniente coro.nel de Artillería do.n 
Luis Ferrán Fernández, co.n residen
cia en Zaragoza, co.n antigüedad de 
30 de junio de 19~8. 

Otro., D. Anto.nio Co.rretger Duimo
vich, con residencia en Madrid. co.n 
antigÜEdad de 5 de julio. de 1958. 

. 'A ' co"!!andante 

'Capitán de Artillería D. Anto.nio. 
Morillo. Valera, con res:denci,a en 
Puerto., Real (Cádiz),con antigüedad 
de 5 de julio. de 19:'>8.' " ' 
: Otro, D. Jo.sé ':María Lacave Escale
ra, con .ffsidencia en Sevilla, to.n 
antigüedad de 5 de juliO. de 1958. 
. Otro., ,D. Francisco. Ro.dríguez·Ace-: 

ro. Salázar, co.n residencia 'en Santa 
Cruz de Tenerife (Canarias), con an
tigüedad de5 de julio. de 1958. 

Madrid, 11 de julio.. de lS58. 

'BARROSO 

Escala de complemento' 

Ascensos' 

Por hallarse,' co.mprendidos en el 
apartado. e) del -artículO 17 de la 
Ley de 15 de-julio de 1952 (D. O. nú
mero lG2) , . aclarada por Orden de 
29,de mayo. de 1953 (iD. O. núm, 122), 
s,e asciende al empleo de brigada de 
complemento, de Artillería con' an,ti
güeda,d ,de 17 de enero de 1958, a 1m, 
sargento.s de la misma escala perte
'necientes a la Agrupación Tem:po.
ral ',Militar ,para Servicio's Civiles, 
que a co.ntinuación 'sé rélacio.nan: 

, . Sargento. de complemento de. Ar
tilIeria D. Martín Orera'Ceamano.s, 
en, situación de 0010. cado en Vi eh 
CBatcelo.na) . " 

Otro, D. 'Ramón iglesias Lesta, en 
s!tu~n de l'eemplazo vo.luntario en 
Zarago,za. . , 

Otro., D. Alfonso. Olmo.s Sánchez, en 
situación de- reemplazo vo.luntario en 
Córdo.ba. ' 

Otro., D. yal€Tiano López Hi'erro., 
en situación de colocado en Baracal
do. (Vizcaya). 

Otro, V. Elio. Orellana Cabrer,a, .en 
situación de reemplazo voluntario. en 
Sevilla. 

Madrid, 11. de julio de 1958. 

BARROSO 

D. O. nÚDl~ 158 

memaria el día 2'2 de abril de 1958. 
el sargento. de complemento' de Ar 
tillería D. Gayo. Peñaco.b,a Alamo., pe,'
teneQ.iente a la Agrupaciód Temp'Jral 
Militar para... Servicios qviles y en 
situación de colo.cado. en Vito.ria, de
biendo hacérsele por, el Consejo' Su
premo de Justicia. l\lilítar .el· señala
miento. de haber pasivo. que l,e Co.
rrespo.nda, previa ,pro.puesta regla-
mentaria. . 

Madrid, ,11. de julio. de 1958. 

BARROSO 

-,--¡ 

Retiros' 

Pasa a)a situación de retirado., por 
haber cumplido.la edad reglamenta~ 
ria el día 10 de julio. de 1958, el co.· 
mandante de Ingenieros, Escala co.m
plementaria, D. Prudencio. Diez Tar, 
Ilaguila, del' Regimiento. de la Red 
Permanente y Servicio.s Especialef. 

I de Transmisio.nes, debiendo. hacérse
le por elCo.-nsejo. Supremo. de Justi
cia Militar el señalamiento de haber 
pas;vo. que le corresponda, previa 
proplicsta reglameñtaria. ' 

Madrid, 11 de julio. de, 1958. 

BARROSo 

Ascensos 

Cumplidas las condicio.ns que de-' 
teTmina la Orden' de 12 de abril de 
1940 (ID. (); núm. 83) y con arregle 
a lo dispuestq en el artícuro. 2.° de' 
la Ley de 14 de o.ctubre de 1942 (DIA
RiO OFICIAL núm. 241) y Orden de 2S 
de septiembri.> de 1954 (D. O. núme
ro. 22:2), se declara apto, !}ara el as- .. 
censO.' y se asciende al empl·eo inme-lI 
diato.superior, ,con la antigüedad de-
10 de julio. de 19:58 al capitán de In
geniero,s (Escalll complementaria) don 
Emilio Gutiérr,ez >Mayo,ral; de la Ins
trucción Premilitar. Superio.r, Distri
to d,e Barcelon.a, qUEdando. en la si-

. tUlición de disponible en la 4.& Re· 
giqn .Militar (plaza 'de . Barcelona). 

Madrid, 11 de julio. de 1958. . 

BARROSO 

Destinos 

. Con arreglo a lo. dispuesto en la.
Ord,en de 1 'de julio de 1952 (D: O. nú
mEro 148) y para cubrir la vacante 

- exist:ente en la Unidad de Instru'!.:ció. 
de la IEsc]Jela de Aplicación de ln
geniero.s S Transmisio.nes del Ejér

Pasa a la situación de' retirt;l.do., . cito, anunciada po.r co.ncurs-o po.r Or-

" 
Retiros 

por haber cumplido la edad regla-. <loen de 9 ~€1 mayo. de 1958 (D. O. nú-' 
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mero 100), se destiná con carácter 
voluntario al tenient'e d,e Ingenie
ros (E. A.), Primer Grupo, ID. Licerio 
Gareía Balios, del IBegimiento de la( 
Hed Permanente< y Servicios Especia
les de Transmis;ones. 

Madrid, lld'e julio de 1955. 

. BARROSO., 

:... " 

Vacantes de destino 

Con arreglo a lo diSpuesto rol' la 
Orden ,de 1 d,e julio de 1952 (00 O. nú· 
mero· 148), se anuncian p~ra se,r cu
biertas . eh turno de provisión no,r· 
mal las vacaÍltesde teniente,s de In· 
genLeros (E. A.), Primer GrLipo, exis· 
tentes ,en lós' Cuerpüs que a conti· 
nuación se relacionan. I 

I>¡. 'En cumplimiento de lo dispuesto 
J,1. los párrafos 2.0 ' Y 3.° .del apar-

tadü b) d,eol artículü 20 de la Order, 
antes citada, los. tenientes que esta:n-
do destinado's en la Península soli-

13 de jUllio' de. 1958 

do b) d,el ,artlÍC1l.110 20 d'e la 'OI'ldenan
tés' citada, los que estando ·destim.
daiS en la Península soliciten estas 
vacantes tellidrán que neupar en la 
B5'CaWla de 1 d'e enero de 1938 un 
número sUiPerior M 16. " 

Las poapeletasde los solicitantes, 
cursadas por 'Conducto reglamenta
rio a es1e Ministerio (,Pirec,ció'ú Ge
I1eral de Reclltitaml.ento y Perso.nal) 
debNán tener entrada en el mismo 
p.entrü del p'lazo de quinoe dias cOIl
tados a partir de la fecha de pubE
e,ación de es'ta Orden, siendo, nbliga
torio para los residentes en Áfríca, 
Bateares y Canarias· anticipar sus 
peti,ciones pür te\égrafo. , 

Batallón de Zapadore,s núm. 1,-! 
Dos. ' . 

Batallón d~, Zapadüres 'núm.' 2.
Tres. 

Madrid, 11 de jul~O Ide 19'53. 

BARROSO 

\ \ 

. citen e,stas vacantes" tendrán qu e 
ocup,ar en la Es,ca}illa de 1.0 de enp· Asilnilaciones 
ro de 1958, un .número s'uperior al 40. ) 

QuedaneJ.:ceptuadns.·de esta limi- Por T,eunir -las' COJ;ldíclünes 'que dE>' 
tación' de número en la ESlcalilla termina. la norma 6.a de la Orden de 
aquellos que. por no tener cumpU,das 2\l de octubre 4~ 1942 (D, O. n.O 244), 
las condicione,s de aptitud para el aclarada por la de 10 doe enero de 
ascénso, con arregl.o a la Ley de 19 ,:945 (D . .o. núm. 7), se concede la 
de diciembre de 1~51 CD. O. núm. 28ti) asimilación al .empleo de brigad!l, en 
y eSltar ocupando destinos que no le la fo.rma que establec¡e la Orden de 
permitan oumplifla, deseen pasar a14 de marzo de 1942 (D. O. núme
otros en que puedan oQtene,rla, que-- r'o (4), al sargenOO maestro de Ban
d.ando igualmente exceptuados de los' da de Ingenieros D. Francisco Mon· 
plazos de minima permansncla én tero Rodríguez, {:on destino en el Re
sus actuales destinos. gimiento de la Red Permanente y 

Las pa.peletas, de los Sülicitantoo, Serv.cios Especiales de Transmisio
cursad~s -por cónducto reglamenta- nes, con antigüedad d.e 11 d,e jul~o de 
rio a ¡¡ste Ministerio (Dire,ccióp. Ge- 19~ Y ef,ectos económiCos a partir' de 
neral de Rec:lutamienOO y ~e.rsonal), 1 de agosto de 1958. 
deberán tener entrada en el mismo Madrid, 11 de julio de .1958. 
4entro del plazo de quinos ,dias, con- . 
tado,s a partir de lapubllcación de 

~e5ta Orden, si'endo 'o.bligatono para 
..JJcis reosidentes en Africa, Baleare.s y 
\ Canarias anticipar sus peticiones pür 

tedégrafo. . 
!Batallón de Zaipll;dores núm. 1.-

Dos. \ 
:Batalló. de Zapadores núm. 2.-

Cuatro. , . 
Grupo de TranSiIIlisiones núm. l.':"': 

Tres.. -
r Madrid, 11 de julio de 1958. 

-. 

BARRO~Q 

. \ 
Éscala de c.()mpleme~to 

Por hallame cOIDíPrerulIdos en el 
párrafo 3.0 de'! a.partado c) ded ar· 
Li'culo, 17 de la Ley de 15 d·e· julio de 
1952 (D. O. núm. 162), aclarada por 
Orden de 29 de mayo de' 1~53 
(.D. O. núm. 122), se asciende al em
pleo de brigada de complemento 
del 'Arma de Ingenieros con la anti
güedad que para cada uno, se in
dica,a los sargenOOs de corruplemen-
00, pertenecientes a la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios ,Ci
viles que-acO'ntinuación se rela
ciO'nan:' , 

Con arreg!loa lo {lispuesto en, la 
Orden de 1 d,e julio de 1~;)2 (D. O. nú
~ero 148), se anuncian para ser cu
bIertas en turno de provisión no.r
mal las vacantes de tenientes auxi
liares d,e Ingenieros existentes en los 

el U~rpo.s que a continuación se re- Con antigüedad de \) de julio de, 1~55 
aC1onan. ' . 
~Efl eumplimiento a lo dispuesto en Sargento d·e cnIDa>lemento de I.nge-

s, Párrafos 2.0 y 3'.0 del aparta-. nierüs In An10nio Suárez Falcón. 

.{ .191 

Con . antigüe~ad de 29 de ma-rZ8 
de,1956 ' 

SargentO' doe com!plemento de lnge
nieros D. José PéTez Ballesteros. 
O~ro, D. Cesáreo BlancO. Gómez: , 

Con a.ntigüedadde 18 de ene-ro de ,195-8 

, Sargerito Q.e complemento d-e In~.e
nie.ros D. Felipe Alonso Valladares. 
, Otro, :'0. Miguel Erice Indurain. 
_.otro, :D. José GÓmez· Carral. 

otro, D. EstebanSaiz Gil. ' 
(jtro, D.Arturo Nagore García .. 
Madrid, 11 de julio de 1958. 

, 
/ 

'1 . BARROSO 

INTENDENCIA 

Destinos' ./ 
, 

.Para cubrir vacante de teniente 
coronel de Intendencia de la Escala 
aetiva,\ existente en la Escuela de 
Aplicación -d,e 'Intendencia, para jefe 
de la2:¡a S~cción de Enselianza, anun
ciad¡:¡. en turno de libre e~ección por 
Orden de 9 de mayo de 19:i8.(D. O. n~ 
mero 107). he d,esignado al teniente 
co,ronel de fntendencia (E. A.) don 
Domingo García Jimén'ez, en la si
tuación de a. mis -órdenes en la 1.' 
Región '¡Militar, . 

Madrid, 10 de. julio de ~958. 

BARROSO 

Vacantes de' destino 
\ 

Co~ aN'egln al0 dispuesto en la 
Ord·en de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
IDero 148), se anoocian la? vacantt'A! 
oorresp<mdientes al' turno de provi- ' 
sión nOI'lffial para jefes y OftciaJes·da 

. Intendencia doe la Es,cala activa, e~is~ 
tentes en las Unidades, Centros y 'De
pendencill;s . qua. a continuación S( 

relaciona;n. 
Las papeletas de. los solicitantes, 

cursadas reglamentariamente, debe
rán tener entrada eneSlte Ministerio 
('Dirección General de Reclutamiento 
y Personal), dentro de~ plazo' de 
quin De días, a. partir de l!}- feCiha die 
pUblic'8;ción de la preserfte Orden, 
siendo.oDligatorio para l{)os resideñ~ 
tes en Baleares, Canarias y. Africa 
,~nti(Ji,piLrsus peticiones 'pOT telé~ 
grafO'. . 

.con' árreglo ,al artfculq 2'0 Q.e la 
citada Orden, las vacantes de Arri. 
ca, Baleares y Canarias pa,ra los. re:
sidentes en. la Península, (} las d'e 
éSlta para los residentes en las p,ri
meras, po,drán !ser snlicitadas"Ú'l1ica.
mente por los jefes y Oftci8;l~ desde 
loo números que, s'e cita;l1, correspon: 

\ 



dientes a la Escalilla del Cu el"po , 
, edición de 1 de epero de 1953.' 

T,enientes coroneles" desde el, nú-
mero 11. I ' . 

'Comandantes, desde.el núm. 12, 
Capitanes, desde. el núm .. 32. ' 
Tenientes,des,de el número 2J. 
Los soJicitante,s de los Grupos de 

Afontar1a deberán acoInalai'iar a la 
papeleta ·de petición/de destino, cer
tificado expedido por eL 'Tribunal 
Médico RlEgional, en ·el que conste 
reunen las condiciones físicas, nece
sarias. 

'Comandancia de Obras de Ceut·a 
Una de ca'pitán. .' ' 

Pagaduria de HabereS d'e la Có
mandancia General de Melilla.-UnR 
de comandante. 

Ailmacén Region'al de IntE)ndencia 
de' Tenerife.,Una de capitán. , . 

Jefatura d'e Almacenes .y "pagadu
ría dé los Servicios de I.ntendencia 
~e Baleares.~Una de comandante. 

!Dirección GeneraJ. de servicios(Je
fatrull de los ServiCios d'e Intenden
cia).-Una de comandante y una de 
~niente.. , 

Centro Técnico de Ihtenden::ia 
(Unidad de Destinos).:"'Una de. ca
~itán. 

Jefanura de Intendencia del Cuer
po de Ejército.I ,y de los Servicios 
de Intendencia de la 1.& Región Mi-. 
litar.-Una de tenie]lte.· ' 

.J'efatura. de Propi-édades y Acciden
ies d'e Madrid.-Una de teniente. ' 

Hospital Militar .GÓmez Ulla •. :":' 
Una de teniente. 

pagaduría de Haberes'de la l.a Re
gión Militar.-Una de cawitán 'y tres 
de teniente. " . 
I Depósito y Servicios de Intenden, 
cia de Ciudad ReaL-Una ds capitán. 

AoOTUpación de I:ntendencia núm. l. 
lXls de teniente. 

Jefatura, de Almacenes y ·Pagadu
rí~ de Jos &ervicios de lntendeI1cia 
de la 2." Región Militar.-Una dec.o-' 
mandante. . 
, iDepósito de Recría yDomá d6 Je
rez de la Frontera.-Una de capitán. 

Comandancia de Obras de la 2." 
Región Militar.-Una de capitán. 

Pagaduría de Habéres de la 3.a Re
~ión Militar.-,Una de. comandante. 

Comandancia de Obras de la 3.a Re
gión Militar._Una de capitán. 

Jefatura de Intendencia d'el' Cuer
IPQ de Ejército IV y de los Servic19s 
46" Intendencia de la 4." Región Mi
litar.-Una de capitan y una de t'e
niente. 

Almacén.. Re.gionaJl de Intendepcia 
de Baf'Celo'lla.-Una de teniente. 

,tDepó,sitb y Serv!cio-s de Intell!1en
cia de Figue'l'as.-Una de cap~tán. . 

AgrupaCión de Intend8nICia núme
ro 4.-:-Cinoo de teniente (tres p,ara ,,1 
GrlllPode MO'IJ.taña de la '41 Divi-
sióll); . . . . 

Pagaduría de Habere.sde,la 5.a .,Re
gión Milltar.-Una de capitán. ~ 

Depósito y Servicio'sde Inten.den
cia Ide B/l¡rbastro.~Una d.e capitán. 

.. I 

J.') U'" JWIU ue l\l~ D. O. núm. í58 

I 

!Depósito, y SerVicios de Inle,riden- Tres trtenios. 'a percibir d¡!sde 1 dI 
da di; Hue.sca.-Una de capitán. agosto de 1958. por Uévar ,nueve m101 

Laboratorio ,y Parque .de Fa:rmac.ia de servicio desde su primera reviste 
d,e CalatayUtd.-Una de ,teniente. administrativa,' como ()ficial 

Aglfupa:Cióll de Intendencia núm. 6. ' \ 
. Una' de comandante y' una de capi- Teni·enle de Inlendencia(E. A.) don 
tán (paTa 'el Grupo d.e) Montaña de. Mar¡ano M.artínez Yuste, de la' ES. 
la 61 División esta última). cuela de Aplicación de IntendeIlcia. 

Almacén Regional de Valládolid. ,-<" Otro, D.Tomás Ortega Navas, dE 
Una de comandante. , la misma. 

Agrupación' de Intend'encia núm. 7. Otro, D.Jü,sé Ortiz Gu illén , del iDeo 
Una de t.enieute· ([¡ara la 72 División .. pósito y Servicios de Intenden:Cia ,de 
Qvie:do). " VigO. : 
,iDepósitD y Servicios ·de Intenden- Otro, D. lklefonso Menor iMenor, 

Cla de Orense.-Una de capitán. del Parque de Artillería de Granada. 
,Agrupación de Intendencia núm. 8. i TEmiente de Intendencia de la Es. 

U.na de capitán.,'. cal,a· -complementaria D: José Martí-
,Madrid, 10 de jUlio de 1958 ,nez Gómez, disponible en la 1.& 'Re

,giém Militar y en .comisión en. €l Go-
BARROSO bierno Militar de Toledo. 

. Trienios 

Dos trienios,' a percibir desde 1 de 
agosto de 1958, :por llevar seis arios 
de servir;io desde su primera revist" 

, administrativa como oficial ~ 

Con arreglo a lo que determina la Teniente de Intendencia (E. A.)' don 
Orden de 2~ de. diciembre de 1950 José Calvo' Argüelles, del Centro 
(D. O. núm. 290), se conceden los trie- Técnico de Intendencia. .' 
nlos acumulables que se indi'can a Otro .. D. José González Arribas, de! 
los jetes y o:iciales de Intenden.cia mismo. ' 
que a continuación se relacionan: Otro, ID. José Pérez Sánchez, de 

Comandante de Intendencia (ESca~' la E~cue].a d;e -;\pUcación ,de. lnu.;n-. 
la activa)' D. Santiago Roldán La! denCla. '. . 
fú~nte, de la Escuela de Aplicación Otro, p. Ant~ll!o Cammo del Olm~" 
de Intendencia,. once trienios desde I de la Agrupacló~ de Intendencia nu-
1 de agosto de 1958, por llevar trein- mero ?- ' , , 
ta y tres años de servicio desde su Otr?, D. ,Manuel· Pérez Pozuelo, de, 
primer,a revista administrativa como laOmt 15IIlDa~ " 
oficial. . ~ ro, . José 'Cabrera Jiménez, de 
'Otro D. Pedro Hilas Palacios a la Jefatura dE) Intendencia de· la 9.· 

mis Údenes en l,a 8.& Región Mili- !3egión >Militar.. . 
tar (Vigo), siete trienios" a percibir ,Otro, ID. Juan Jlmén~ \Es.pmosa, 
desde 1 de agosto de 1958, por llevar del .Grup~ .de IntendenCIa de la 9.& 
veintil,ín años de servicio desde su Reglón MIlItar.' , . 
primera revista administrativa como Otro, D. Juan 'Mateo CanaleJo, de 
sargent<? 1:1 J'efatu:-ade Intendencia de la .. Co-

Capitán de Intendencia D: Antonio mandancla General de Ce~ta. 
Martínéz Martínez, en. situaciÓn de Otro, .ID. Jo'séGoma Garcla, d~l La-
reserva en la l.a Región Militl}.r (Ba- ,boratono y pa~que de FarmaCIa d,e. 
d.ajoz)., seis trienios, a percibir des- Ceuta. 
de ,1 dé agosto de 1958, por llevar 
dieciocho arios de servicio desde su 
prim¡;ra revis,ta administrativa 'co
mo sargento. 

Diez, tri(mios, ,a percibir desdé 1 de 
agosto de 195~ por llevar treinta 
a1tOS de servicio desde. su primera 
revista administrativa cOmo oficiala 

" sargento 

'CoII¡.andante de Intendencia (Esca
la activa) D. Justo Caballero Ledes· 
ma, del Patronato de' 'Casa's :Milita
re's de este Ministerio. 

Otro, ID. Pedr9' MOT,altls Armiño; de 
la Escuela de' -\plicacíó'n de .Inten-
d@ciL " 

otro, D.Luis Cancjo Arlegui, 'de la 
misma. 

OtTO; de la Esc'aI'a complementaria, 
don Fr.ancisco Páramo Sarrasi, de la 
Jefatura de Intendencia de canarias. 

Un triento, a percibir desde.' 1 de, 
'agostode 1958, por lÍevar tres ail.os 
de servicio desde su primera revista' 

administrativa como, o{ictal . I ~ 

, Teniente de Intendencia (E ...... ..., don 
Amado,r Piera 'Garcia, de la. Ag~upa
ción -de lntendencia núm. 5. 

Otro, D. Juan Alonso del Barrio: 
de la. misma. , . 

Madrid" 10 dé· ju¡io de, 1958. 

BARROSO 

Con arreglo a lo que d,etermina la i 
OI'dende 22 de diciembre :de 1950, 
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(D. O. núm. ,290) se conceden los Cuatr¿ trienios por Uevar doce m1~s l. Cu'ERPO DE SUBOFICIA~ 
. tri,enios acumulables que se indican de servicio desde s1!' primera rev~s~a ,',LES ESPECIIA.'LliSTAS· DEiL 

a lós jefes y oficiales del Cuerpo d·e Pdaessdaeda1 cdOemaOgopsTtaoctdLcean19t~~, ,aa PloesTClqbu.re EJERCIITO .Du TIBRR A • 
Sanidad Militar que a continuación ..JO -'--" 1-1-
se relacionan: . a continuación se relacionan 

Teniente coronel médico D. Ramón ¡ Antigüedad 
<c- Bonet Galán, del Servicjo de Norma· Practicante de primera ID. 'Luis 

!ización' de este ,Ministerio, di·ez trie- Diez San Millán, odel Hospital Mili·tar Queda rectificada la Orden de 27 de 
nios por Hev¡u;·treinta. ·años de ser· de Mad.rid,· . junio último (D. O. núm, 146), por Ja 
vicio desdé su primera revista pasa- otro, D, Fernando Mínguez Ruiz, que "e .ascelldfa a brigada. con an
da como oficial, a' percibir desde 1 de la Subsecretaria <1e ()Ste Minis-' tigüeda:d de 11 d.e junio. de.! mismo 
<1e . agosto de 1958. . terio.. ',". . año, al sargento especialista reman-

\ . Otro, n. Francisco Silva Heredero, tista D. Rafae.! González Rodriguez, 
Siete trienios por llevar veintiún mios de' la Clínica l\1ilítar de M'calá' de del Delpósito de Recria y Doma, d·e 
de servicio desde su primera. revista Henares. , Ecija, en' el sentido que la que le co
pasada comooficiál, a pe'rcibir desde Otro, D. Sergio Sáenz Diez, ·del Ho·s- 'rrespo'l1de es la de 1 ode abril d·e 1953,. 
1 de agosto de 19;)8, a los que a cOn_O pital Militar de Logroño.· fecha en la que se declara constituí ... 

tinuación se relacionan' . ,Otro, D. Aurelio Riv·as González, del do el n·uevo Cruerpo, colocándose a 
f • I ¡Hospital l\Iilitar ~Gómez-Ulla~", de- Te- oontinuación del de su mismo em-

Comandante, médico D. Manuel Le- tuán. . pleo D. JoaquLn Sánchez vega~ 
ría y de la Rosa,\ del Instituto de Otro, D. Juan' Sánchez Pér,ez, del Madrid, 11 de jI1liod·e 1958. 
Higiene Militar. ' Huspital Militar d,e Jaca. , 
,Otro) . D. Manuel Acosta Pagoaga; Praoticante de segunda n. Alejan- BARROSI> 

i"\el Cf}legio de Guardias Jóvenes 'de dro Cuesta Suárez, dei l;IOSpit'M Mili-
P. ,Guardia Civil. . . tar· de Oviedo, 

,¡. .• Otro, D. Donac!ano SánClhez Lar-
.. -

Cuatro tTf ~~ io's o II d ' bada, del HOSipital MHitarde Madrid, , " p r evar oce 'altOS 
de servido desqe su primera revista Madrid,. 10 ·de jrulio de 1958. , 

. Quedan remificadas a,as Ordenoo de 
9 ae' aDril y 23 de mayo últimos 
rDD. OO. núms..82 y 118), por la que 
se ascend'lan a brigada, con antigüe
dad de 4 de mayo y 30 del mismo 
mes, a Jos sargento's especialistas pa-' 
radistas D. Heraclio Gil Domingo y . 
don Enrique de: la Rosa Páez, d,e} 

pasada como oficial, a percibir desde 
ld..e' agosto de 19&8, a los que a con-

. tínuaci61¡ sc relacionan 
. . i 

. Ca);iitán médico \D. Santiago Casa 
do Casaseca, del Hospital Militar de 
Valencia. ' . , 

otro, D. Alberto Cervello Poveu!1, 
del mismo Centro que 'el ;anterior. 

Otro, D. Alberto Ganga 'Garcra-lz
quierdo, del Hospital Militar Olntral 
··Gómez..Ulla.. . 

, IlSCALA DE OOMPLEMENTO 
I 

. Agrupación Temporal Militar pa"'a 
/. Servicios .Civiles I ./ 

. .'. , \ .• 
TenIente. de complemento de Sani

da't:l D. Vicente Calvo Rev111a, en si-
1uación de 'colocado en Medina de 
~íoseco (Vallad. olid), siete trienios por 
...)e.yar veinti,ún año,s de servicio des

de su primera revista pasada como 
sargento, JI. percibir desod·e 1 de 8."U<Js-
W de 1958. \ I . 

Mádrid, 10 de 'juliO de 1958 .• 

BARROSO 

Co1l aneglo a lo que deteTInJina la 
Orden d.e· 22 1 de diciembre de 1950 
(I? O. núm. 290), se contEden los trie
nlOS 'acumulab·les \. que se indican al 
personal de,l Cuerpo· Auxiliar de 
P.l'acUcanies de Sanidad Militar que 

, 'l. contin\Iaciqn ,se relacionan: 
;Prac\icante de primera D. Antonio 

Rlv·era Garcia, deI HOSipital MiWar 
de AJgecirás, cuatro trienios por He
va~ dOce arios de servicio des'de su 
prllnera revista pa,sada como practi
cd
ante, a. percibLr' desde 11 de J'ulio 
e 1958. 

\ BARROSO 

Con arreglo, a lo que determina la 
Ürd·en de 22 d·e diciembre de 19-,30 
(ID. O. 'núm, 290), se conceden los trie
niosacumulabl-es que' se indioan a 
los su])oficiales del c.uerípo de Sam
dad' Militar que a. oontinuación se 
relaiCionan. . 

6.0 Y 7.0 ,Depósitos de. Sementales, 
,respectivamente,~n el sentido de que 
la antigüedad que le correSlpoude es 
la d·e 1 de abril de 1958, fe·Dha en la 
que se declara constituido 61' DUe
yo Cuerpo, .0000ocándose por el orden 
que apar·ooen :en ésta, a continuación 

I deJ de su mlsrrIlo emp.leo D. Alejan.-

Siete trienios 'por llevar veintiún años 
tie Servicio desde su primera revista 
~pasada como sargento, a percibir des
de.1 de agosto de ,J9;)8, a los que ¡ a 

continuación se-,relacionan " 
" \ ,/. ¡ / 

IBrigada ,D. Jruan Prieto Primo,' dé 
la Subseoretaria de este MiniSJterio . 
Junta .Cali{icadora· de [)oestino/.) Civi-

·les. I • 

Otro', D. Manuel Freire Gago, 'de 'la 
Agrupación de Sanidad .Milit~ nú-
mero 4. '_ / , 

Otro,D. Manuel Prieto Gutiérrez, 
d.e 'la misma Agrupación. grue el ant¡
,rlOr. 

- . . '. 

ESCALA DE COl'fPLEMENTO 

dro V~divieso Pena.. . . 
Madrid, 11 de julio, de 1958 • 

" 

\ . 

Ascensos -... 

BARROSO 

. En cllmJ}limiento de lo que precep
túa la Ley de 26 de diciembre· de 1957 
~D. O.' núm. 293) y las Ordene.s de .. 
3 de enero de' 19~ (D. O. núm. 30) 
y . 26 de febrero' deJ mísmo afio 
(ID. O. núm. 50), este Ministerio ha 
resuelto aSlCe:nicter al empleo de bri
gada especialista al personrul' de las 
distintas . especialidades del Cuerp<) 
de Suboficiales 'Especialistas del EJér- . 
cito de Tierra que a continuación S~ 

Agrupaci'ón Temporal ÁlilitllT para relacioná, por existir vacante y re-
Servicios Civiles unir las condiciones que diDha Ley 

y disposiciones lleterminan, quedan-
Brigada de complemento' ,D. Jeró-' do esealafonados .con el empleo y én 

nlmo Ruiz. Ccfr:rión, en. situación de la sección, grupo y especialidad en 
coloc.ad:o en Valladolid, siete ·trienios que figuran, por eJ orden que apare
p-or ll~var veintiún años de servicio cen relacioIlados,' surtiendo r¡fectos 
desde su pri~era revista pasada ca. este' a~censo para el ·disfrute .de los 
mo s'argentn, apercibir .desde 1 de ,derecho'S y prerrogativas que la Ley 
ago·sto de 1958.' de creación esta-blece, en las condi-
~Iac1rid, 10. de julio de 1958. ciones prevenidas en las diSlposicio

, BARROS<;) 
nes transitorias de la misma, d·esde 
eJ día 1 de ab:t;il de 19;)8, !ocJha en 
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!la que se declara cons.tituioo ei~ nue- r Otro, D. ~~anueil CM'l'aSlco Rowí- 'Para t·enientes: ~rtillerí'a, Ingenie· ,~, 
vo Cuerp.o, continuando e.n sUJsac- guez, d·e-l 6.0 De;pósito de Semental&~. ros, I:Dd'anteTía y 'Caballéría. 
tua:les destinos en tanto que pOT esta Otró, D. Florencio Salas. Gal'~ía, Para ocupar las vaeantes· anun· 
Ministerio no se le adjudique- otro, si del Depósito ds-Se,ruentales y Remon.-, I ciadas e~ Africa, ten-drá prefe;r,m~ia 
les correspondiera cuando tenga lu- ta del Ejército de España en e·l' Nor- el pel'wnal que r·euna las siguientes 
gar ,-el acoplamiento a, las nuevas te de Africa (Es.cua-drón de Me~illa). condiciones:· . 
plantillas. Oiro~ D. Martín' Guillén Nanelares,' 1° f:.l personal que forme parte de ., 

de-l 4.0 Depósito de- S&mentales (Sec- la plantilla eventual ,de los Cuerpos 

SECCION SEGUNDA 
ción Palma). d,e Ejército de ESipaJ1a') en él Norte 

Otro, D. José Campos Paez, ,de,l de Afriea, como cons.ecUJenciade SD 

3,,0 Depósito de Sementales., re.organizaeión. 
Grupo y Especialidad Remontist,lS' Otro, D. José' Molina Ma,ce·do, del 2,0 Títulos dé' Automovilismo 

5,° IDepósito de Sementales iSección En igualdad de- estas con-dicióne,s, 
Sargento remontista D. Florentino 

Martín' RodJríguez, disponibJe' en "la 
2.& Región Militar (Ecija). 

Tude-la). ' las euale.s deberán hacerse c.onstar E'n 
, Otro~ D. :<\';ltelio Doblas Trujillb, sus peticiont!s, se- tendrá' eh cuenta 
del 6, Deposl~o ,de Sementales. e-l ord.en· de preferencia por Armá~· 

Otro, D. Jesus Rey Ferrandez, del indicado. 
Grupo y 1!,"specialidad paradistas '1.° Depósito de ·~ementales. Las papeletas dé los peticionarios, 

, Otro, D. ~e.venano Sanz Venosa, cursadas 'por conducto reglamenta, 
Sargento p,aradisia D. Domingo ~Io~ del 8.° Deposito I de S~mental~s. rio a este Ministerio (.Dirección GEl-

lina Torres, del 2:0 Depósito de Se- Otro, D. Ra~ael Fernandez A~varez, neral de ~cu>utamiento y Persünal), 
mentales. ,-del 3.0 DepÓSIto de Sementales. , deberán tener entrada en e1 mismo 

btro, D. Vicente' SánchezRedondo, Otr,o, D. Domingo, ,Santa Brigida dentro del plazo de .quirice días,' con 
del 4.0 Depósito de Sementales. l\lartl'll; del 1.0 DepDslto de Semen· tados a partir de la fecha de pub lA 

Otro, D. Gregorió, Plaza Berliuche,' tale·s. . ' cación de la presente orden, siendo' 
dell1.o Depúsito de Semental-es. \ . Otro, D: Juan Agudo L.1}engo, del obligatorio para los . residentes en 

Otro, D. Eusebio Palomo Salgado, 4.0 DepÓSIto de Semen:tales. . Africa, Bale'ares y Caf1arias', antiei· 
del 5.0 Depósito de Sementales. Otro; D .. Rafael Mülma TflgO, del par sus peticiones po,r telécrrafo. 

Otro, D. Narciso Bernardo Rodri- -8.0 Depósito de Sementale~. ' . . " . 
rl ,Otro" D. Francisco López Herre.ra, . Jefatura del.Serv2?:0 de Aut.om~v~ , 

go, del 8.· Depósito .de ;:,ementales. deI 2.0 Depósito de Sementales. l1smo de la 4. 0 Re"lOn MllnaL-:-Ullllo 
Otro., O: Antonio Doncel Zarzue.la, Oto, D. Francis'co BeriHez Ferriáuc de ¡;oII).andante. .. .' . 

Ideil Depósito de Sementales y Remon- dez, del 1.0 Dep,ósito de Sementale.s. . Jefatura d~'¡ s.erV1clo de A,?tomQ\'I. 
ta' del Ejército de Espa!1a en" el NoI'- Otro, D. Francisco Alvare~ Alonso, l~smo,. <Le1 EJ.ér-clto de. Espan.a en el 
Ite de Airica (Es-cuadrón d,e Ceuta). de~ 7.0 Depósito, de Sementales. Norted.e. Afflca.-Una de t~lllente. 

Otrr'o, D. Santos - Cillero Munilla, ,000ro, D. DoroteQ IgleSIas Hernán- Re.gimlento de Automóvlles .d,e la 
, -deil Le Depósito de' Sementales. R G 1 U de capItán V 

Otro, D. Raimu'lldo Delgado. Fran- dez, 'd,el 2.0 Deyósito de Sementales. eserva e~era.- na . 
Qil'O, D. Manuel Delgado Pére.z, del una de .temente. 

~o, del 7,8 nepósito de Sementales. '6.0 De.pósito de SemeThtales. . " Gr~po. d,e Automóviles d:e1 C.uerpo 
Otrr'o, D.' Manuel Ledesma Cabezas, de E érclto II Una de apltán y do 

del 5;,. De-pósito' de Sementales. Oj>.o, D. Antonio Cano Simeón, del J. .- 'c . ~ 
'1.0 Depósito de Sementales. de te~lente .. 

Otro, D. Cirilo. Hernándéz Méndez, Otro,D. Félix Alrellano Mm'ale", -Grupo de Automóv!1esdel Cuerpo 
del 5.& Depósito, de Sementales (Sec- del 6.0 Depósito de Sementales. de Ejército lH.--iI)os' de teniente, 
dón TOO.ela). . Otro, D. Francisco Ortiz MQfíoz, Grupo de Automóviles del Cuerpo, 

Otro, D. ,Gregario Taratiel Alta- del 6.0 Depósito de Sementale.s: de Ejército IV . ....,Una de capitán. 
rriba, del 4.° Depósito de Sementales. Otro, ,D. Mi!!uel Morales Cruz, del Gruno de Automóviles del Cuerpo 

Otro,' D. Ramón Montaraz Garcia, ,~ '" 
-d8'1 4.0 Depósito, de Sementales. 7.° De.pósito de Sementales. de Ejército VI.-U~a. de teniente, 

Otro, D.'SerapioVadillo Castrr'o, d'el Madrid, t1 de julio de 1958. Grupo ,ae. Automóviles de'! Cuerpo 
'7.0 Depósitod,e Sementales (Seooión !Le Ejér>Cito Vn.-lDos de, teniente. 
S ) BARROSO 'Gr,mo de Automóviles' de la ~ urgos . ~ .. 

Otro, D. Miguel ortega Muñoz,' .¡leil mandancia General lLe Ceuta.-' .. 
'1.0 Deipóslto -de [Sementales. de teniente. . .,1 • 

Otro, D. Fa'an-cisco Neb1"era Lara, ·Grupo d·e Automóvil-es de la Co-' 
. -d'Bll 7.s Depósito ~ d·e Sementales (Sec- V ARI4,S ARMAS mandancia' Gen8(al de :Uelilla:~Dos 
~ ción' Baeza). d,e teniente.' , 

Otro, -O: luan JodM" Lorite, deQ Vacantes de destino Batallón de Automóviles del Ejér· 
'3.0 Dep6sitq de Sementales. cito de ESipafía en el None de Afri-

otro, D. Prora .Orte Ledesma, del .Con arreglo a 10 dispueSltO en la ca.-Tres de teniente. 
~.o Depósito de Sementa1es. .Orden de 1 de .julió de 1952 (D. O. nú- 'Base de Parque,s y Talleres de AU' 
. Otro, D. Jooo Lechuga GTanadJa, del mero 148), se anuncian para S8l( eu' tomovilismode la 1 ... · Región Mili· 

1-0 Depósito de §..e~eniales. biemas en turlno de, provisión nOlf- tar.-Una de teniente; 
Otro, D. Leopoldo MartlÍnez Gar- mal las vacántes de jBfe y oficiales BasedePal'ques y Talleres de AU" 

cia, del 1).0 DepÓlsito de Sementa~es. de cua;lquier Arma, E. A. (Primp<r :tomovilismo ~e la 2.& Región Mi1i~ 
Otro, D. Manuel García Serrano, Gl'uipO) , existentes en las Unidades tar.-ill'Üls de teniente (una para ea 

de la Jefatura de Gria C.aballar ,y y Sel'Vicios d·eAutomovilismo que se Dest3.Jcamento d'e ,Granada). 
Remonta 'de este Ministerio. indican. oSase de parque's y Talleres de .W· 

- Otro, D. Miguel Mar:ín Pllliido, del Tendrán preferencia 1'0.5 solicitan-' tomQvilismo de -la 4.& Región Mi.!i~ 
3.0 Depósito. d'e S,eme·ntale,s. . tes \que posean tUmos que les con- tar.-.oos de teniente. 

Otro, D. 'Franciscoc.ám.ara Muño7:, cedan espe·cia.Jid.ad en re[a'ción 'con " Base de Parques y Tallares de A~-
-dEfi 5.0 Depósito d·e·Sementales. est.os . destinas, sie,nldo eiJ '(),Nlen de tomoviUSlffio de l·a 5." Región ,Millo 

Otro, D. Anronio Lázaro Acha, de preferencia por Armabel siguiente: tar.-Una de eap·itán. 
~la ;Jefatura de c.rlaCáballar y' Re- Para .comandantes: Infantería, Ar- !Base de 'PM'ques y Talleres de 'A~' 
monta de este Ministerio. tilJwía, Caballería e Ingeniero-s. tomovilismo de la 6.& Regió. M!l1' 
. Otro, D. luan Bspinar Má;rque~,d.e,l P:¡.ra capitanes: Ingeni~ros, Inran-¡ tar.-Una d~ teniente. 

,\.0 Depósltode Sementales. , teria, . AI'tillerúa y Caballeda.' Base de Parques y Talleree de .Ml· 

..... 
/ 
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tomovilismo de la 7.& ~egión Mili
tár.-Una de teniente. 

Base de parques y Talleres de Au
romovilismo de Canarias.-,.Una de t€-
niente. "-

,Base de Parques y Talleres de Au
tomovilismo de Geuta.-Una de, caDi-
,tán y una de teniénte.' I -

Base de Pa.rques y Talleres de A'1l
.tomovilismo de Melilla.~Una de te-
niente. , 

Base de Parques y Tall~re,s ,de A;u~ 
Lomovilismo de Tetuán.~Una~ ca
pitán. 

,Madrid,l1 de julio de ~958.' 

l, 'BARROSO 

Con arreglO' a lo {li"puésto en la 
Orden {le 1 {le julio de 1952 (ID. O. nú-

~ero 148), se anuncian para se-r eu-

13 de jlllJliode 1958 

dentro dw plazo cí,e quince días, con
t8JGO-S a rpartit de la fecha de publi
caciÓn de la p,resente Orden, sien{ló 
obligaí'orio para los residentes en· 
AfrJca, Baleares y Canarias, antici
par SI11S l}eticiones por telégrafo. 
,JeJa1uradel Servicio de Automovi

lismo. de C\.narias.":"Una' de teniente. 
Grupo de' Automóviies del Cuerpo 

dé Ejé_rcito Il.-Una de teniente. 
, Grupo, de AutomQviles' del Cuerp~ 

{le Ejército I1l.-Una de' teniente. 
, <Grupo' l1e Automóviles del Cuerpo 

de Ejército VL-Una de teniente.' 
Base de Parques y Talleres de 

Automoyilismo de la 7.& Región Mi
litar.-Una de teniente.' 

,Madrid,.. 11· de julio de 1958. 
, 
BARROSO 

~_ .. lrtas en turno da provisión no-r-
ntal, las v8JCantes de capitán de cual- Con' arreglo a 'lo {lispuesto en la 
quJer Arma, Escala comp'lementaria, Orden {le 1 de julio {le 1952 (D. O. nú
existentes en las Unidades y Servi- mero 148), se anuncian para s-er cu· 

'cios de Automovilismo que se in- biertas ,en turno {le provisión normal 
- <lican~ las vac-antes de suboficiales de cual-

Tendrán preferen'cia para ocup.ar quier Arma, existent:es ()n las Unida
lrus mismas, los solicitantes que-po- des y ServiciOS de Automovilismo que 
.sean' titulos que les ooncedan e-srpe- se indican. ' 
tCialidoo en relación corr est08\ des- T.endrán preferencia para ocupar 
tinos. El orden de preferenda por las _ mismas los solicitantes que po
IArmas s.erá ,el siguiente; Artillería, sean el titulo de lnstructor'de Auto
J¡Úantería, Caballería e Ingenieros. movilismo, -,excepto' en la's vacantes 

Las p3Jpeletas de los peticionarios, que se a,nuncian en Africa, loas cua
oorsadaS por, conducto r,eglamenta- les serán eubi.ertas primeramente por 
l'io a Ir.>te Ministerio '(IDire-oción Ge- -.los peticiortáriQs que formen parte_ 
.nerál de Reclutamiento y Personal), de la Plantilla Eventual Suplemen
deberán tener 'entrada en el miSlITlo taria de los Cuerpos del Ejército, de 
dentro d~I plazo d,e quiruce días, corro' EspaI1a en .el Norte de Africa y' a 
tados a part~r de, la fecha de publi- continuación, por los que tengan el 

''Cación de la pres-ente Orden. sien- indica{lo título. ' -
(lo obligatorio para los l"esi,d'Emtes en El orden de preferenci,a por Armas, 

. Afrka, Baleares y Canarias, antici- en igualdad de las condiciones cita. 
par SI1S peticiones por telégr8Jfo. - d8JS, las cuales deberán hacerse cons-

J,efatura d~l, Servicio de Automo- tar 'en las peticiones, s e r áel si-
vilismo de la 9.& Región Mihtar.- guiente: ' 

~'\1a de capitán. ... . t ' 
/Jérátura del servicio de- Automovl- nngadas: Caballería, lnfan ería, 

Artillería e Ingenieros. 
tismo de C3.uarias.-Una de capitán. Sargentos: Artillería, Infantería, 
'M~ld. 11 de julio de 1958. - 'Ingenieros y Caballe,ría. .' 

J • ,Las papeIetas, de los' peticionarios, 
BARROSO cursadas por conducto reglamentario 

a .este iMinisterio(Dirección General 
de Reclutamiento y .,Personal), debe 
rán tener entrada en el mismo, den· 
tro del plazo ,de quince dIas,cónta:-

Oon Ul'e!rlo a lo disrpuesto en la dos, a partir de la fecha de pUbl!
O11den' de 1 de julfo de 19J2 (D. O. nú- cación de la pres-ente Orden, .siendo 
mero a8). <,~ anuncian para sel!' cu- obligatorio para los 'residentes -en 
biertas en' turno de provisión nor- Africa, Baleares, y Canarias" ·antici
m:al las vacantes de tenientes auxi- p,ar sus peticiones por telégrafo. 
liares de cualquier Arma. existente~ Escuela de Automovilismo del Ejér-
en las Uni{looes y Serviciós de Auto- cito.-Guatro de sargento. 
moviliSlITlo que se in'dican.' Regimiento. d,e Autom6viles de la 
- El orden de preferencia-por Arm-as Reserva GeneraL-Una de brigada y 
-5~rá e-l siguiente: Caballel'ia, Artille- tres de sargento. I 

r1a, Ingen1eros e Infantería. Grupo die A)ltomóvi1es del Cuerpo 
Las pa,peleta,s doe los peticio'Ilarios, de Ejército I.-Dos'de sargento. J 

<:~rsa,das por, conducto reglamenta-Grupo 'de Automóviles del Cuerpo 
~o a este Ministerio (Dirección Ge- de IEjército lI.-Una de brigada. ' 

eral de Roolutamiento y Personal), Grupo de Automóvnes del Cuerpo 
.,ebe~ tener entrada en ea mismo, de Ejército IV.-Dos de sargento. 

:Grupo de Automóvi1es del ~erpo 
de Ejército V.-Dos de sargento (una -
para el IDestacamento de Jaca). 

Grupo de Automóviles del Cuerpo 
d,e Ejército Vl.-:-Unade sargento. 

:Grupo de Automóvil~s del Cuerpo 
de Ejército VIlI.-Una de brigada y 
una de sargento. 

Grupo de _Automóviles de BaleareS. 
Una d,e brigada y una de sargento . 

Base ae Parques ,y ¡ralLeres de, Au
tomo,vilismo de la 1.a Región Militar 
Una de sargento. . 

Base de Parques y Tall:eres de Au· 
tomovilismo de la 2." !R,egión Milit,ar.' 
Una de sargento. ' , 

Ba'se <.Fe Parques y TalLeres de Au
tomovilis!p.o dE" la: -3." IIMgión Militar, 
Una de sargel')to. , 

Base de Parques, y Tal1.eresde AU-\ 
tomo-vilismo de la 5." Región 'Mpitar. 
Una de l?rigada y dos de sargento) 

> Base de' Parques y TaHeres .de Au
tomovilismo d-e -la 6.30 Región Militar. 
Una-de Sargento. ' 

Base de Parques y Talleres de Au· 
tomovilismo de la 7." RegiónI\1ilitar. 
Una de sargento. -

Base <le parques y Talleres de Au
tomovilismo de Zorroza,-Una cesar- ' 
g-ento. ' 

, Madrld, J¡1 de julio de 1953 . 

BARROSO 

D¡r~cci6n General de Mutilados; 
de Guerra por la Patria 

Ingresos 

Se concede el ingreso ea el; Bene:: 
mérito Cuerpo d-e Mu~ilados de Gue
rra por la Patria, eóh el Título de 
Caballero Mutilooo-permanente, 'al 
eomandantecap,ellán D. José Fernán
dez Par.ada, por hallars's corrupren
didO en el párrafo segund? del ar
tdculo '6.0 de la Le-y de Bas.es de 12 
de diciembre de 1942' (O. O. núme
ro 292), debiendo percibir sus deven
gos po-r la Subpagaduría Militar dl' 
Haberes de Pontevedra, -a partir de la , 
fe,eha de eSlÍa Orden. 
\ ,Madrid, 10 d-e julio <!e 1956. 

B.umoso 

Por hall'arse oomprendido en la 
Ley de 30 de diciembre de ,19M (Du
RIO OFICIAL núm. 5, de 1945), y reunir 
los ,requi:sitcs seI1aladoS ell la. Orden 
de 18 de junio de 1945 (iD. O. númE\-
1", 138), en relación con el Decreto 
d'e 12 de julio de 1940 (D., 0. 1 núme
ro 187) y Reglamento de i de abril 
de 1938 (<<B. O .• núm. 540), se conce
de- el ingreso en el Benemérito Cuer
po de Mutilado~ de GueITa' por la 

, 
'-
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'patrIa, con el TítulOd~ Muti;ado A:e_1 rr~ por 'la Patria, con el Título,de rra ¡por, la Patria, cOm el Tl'tulo de 
cidenta.1 Absoluto, al capitán de Na- Mutilado Aceidental, Absoluto, al ,ca· ,Mutilado AGcidental Permanente B:' 

, vio ID, José' Garat RUIl, debiendo pero bo primero, paracaidista n. Carlos al personal relacionado a' coiltinua. 
cibir sus devengos por la pagaduría Armen1'a Guzmán, ,por hallarse como ción por hallarse comprendido en el 
Militar de, Haberes de Valencia, a prendido en el Decreto d'e 12' de ju- De,creto de 12 de-julio dé, 19±o (DiARlO 
partir de la fecha de esta orden. lio de 19.\,0 (D, O, núm, 18.7) y arUcu· OFICIAL n¡ím. ,187) y articulo 1f de la , 
, 'Madrid, 1'0 de julio de 1953. 10 16 del Reglamento de 5 de, abril ,Ley de Bases d,e 12 de diciembre de 

BARROSO 
de 193& (<<B. O,. núm: 540k debiendo 19.\.2 (D, O, núm. 292), debiendo per
percibir, sus. devengos por la Paga- cibir sus devengos ,por las Pagadu: 
duria Militar de Madrid a partir de rías o SUbpagadurías Militar,es que' 
9 de mayo de 1956., seo .in'dicanlapartir de la fecha de es-

Madrid, 10 de julio de 1953. ' ta Orden. , ' 
,Se CQnC'éde el ingreso en el Bene

mérito Cuerpo de M'utilados d,e Gue
,rra'pDr la Patria, con el Título de 
caballero Mutilado Permanente B" al 
brigada de Infantería D. Manuel Diá
ñez Garcla, por hallarse compren1i
do en 'el párrafo sexto d'sl artículo 6.0 

de la Ley de Bases,de 12 de diciem
br!) de 19~2, ¡D. O.núm. 292), debien
do percibir sus devengos por la Pa· 

. gaduría Militar de Haberes de Ma· 
drid, a. .partir de la fe·ch'a de estil. 

, "So'lodado .de 'Infantería' n. Antonio 
BARnoso Corbo Gallardo, por la de Valencia: 

Orden. ' 
Madrid; 10 d~ julio de 1958. 

\ 

BARROSO 

Se concede' el ingreso en el Bé!le· 
mérito Cuerp<> de Mutilados de Gue
rra por la Patria, con 'el Título de 
Caballero Mutilado Permanente B, al 
personal relacionado a ,continuación, 
por, hallarse compr'endido en ,el pá
rrafo sexto del artículo 6.0 de la Ley 
de Bases de 12 de diciembre de 19'\'~ 
(D. O, núm. ,292), debiendo peTcibir 
sus devengos por las Pagadurías 'o 
~ubpagadurías Militares, que se in· 
dican a partir de la fecha de esta 
OÍxIen. ' , 

loO P<n' llallarse cDmprendido 'en la Cabo primero, Policía' Arilnadta, don 
Ley de 30 de diciembre de 1944 (DH-, No,rberto Cela Lópe;, por la- de La 
Rro OFICIAL núIl). . .;, de 1945), y reunir Coruña. , ' 
los r'equisitos, señaladDs en la OrJen Soldado de Infantería n. MIguel 
d'e 1fi de abril de 1948 ('D. O. núm. 96) 1_ Calvo Rubio, I?or Ja .ds Bur~os. 
y orden de. 18 de junio de 1945 (DU- OtTO, D. JO'5~ IgleSIas CarnlIlo, por 
RIO OFlcut núm. 136), en l'Glación con ¡la de La Comna .. 
el lD.ecrew de 12 de julio de ¡lWO Otro, D. Antonio Sánchez Ferreiro, 
(ID. O. núm: .187), y Reglamento del' pDr Jade Orense. ,: . 
Cuerpo de Mutilados de 5 de abril Ot~o, D. Manuen Lucía Moortero, pDr, 
<le 1931HeB. O .• f!úm. ,540), se concede la de Ternel: 
el ingreso en el' Benemérito Cuerpo Otro, ID. RICardo Larraga. PéTez, 
de 'll'util&dos de Guerra. por [.a Pa· por la de za~ago;7,a. ., 
tria, con el .Título de Mutilado acci. Otro, D. Pedro Rojas Garcés, pD'l' 
d'ental Absoluto, al brigada de Sani. la de, Bilb~o. 
dad D. llanueI Riv,ero Tadeo de- ,LeglonanoD. José, Campos Lópe7.
biendo p-ercibir ,sus devengos p~r la Iglesia~, por la ~e .Alicant~., ' 
Pagadurla Militar de Haberes de Va· Ma,d'nd, 10 de JulIo de 1958. 
lladDlid, a' partir de la feoha de esta 
Oreen. . , '. ' 

Madrid, 10 de julio de 1953. ' 
\ -" 

BARR030 

Búmoso 

Caus,a baja como caballero imima· 
do permanente y alta como abooluto, 
con el' Titulo de Caballero Mutilado 

Como reosulta.,do del expediente jns- "AbsoJuto de guerra parla Patria, el 
truído con arreglo al artículo 7.0 de cabo· de Infantería D. Manuel Prego 
¡a Ley de Basss de 12 ds diciemhre 'Pena, debiendo percibir' el, sueldo y 
de 19!2 (D.O. núm. \292), se le deses- demás 'emoJumentos que ¡por su nue
tima su pase a Mutilad"o PermaneIÍ- vacJ·asi~icación le corresponden por 
ts B, continuando como tal Mutilado la Pagaduría Militar de Haberes de 
Htil, 'si bien so.[aments apto para ser· La Coruña,a, partir de 1 de enero 
viciOs burocráticos, al sargento de. la de 19;)8, previa deducción d,e las can· 
Polic:ía Armada D. Agustín Pérez Al~ tidade;s que como ,caballéro mutilado 
var·e;7,. ' perm,anente le corre5pDndan. 

'Mad,rid, ,10 do(} julio rds 19";>8. - ' Mad~id, 10 ds julio' ds 1953 .. 

BARROSO 
\ 

BARROSO 

Se .o.noeJde el ingreso en sI Bene- S~ ,cónced'e ~l' ingreso en el Bene-
méri19 Cue91D rdeMuti'lardosde Gue. 1 mérito Cuerpo de Mutilaldos de Gue~ 

\ 

Otro, D. Agustín Moreno Hernández, 
por la de Badajoz. ' 

Otro, de Zapadores, D. Ce 'f. á r e o 
Alonso Romero, por la de Orense. ' 

Madrid, 10 de jUlio de 1958. 

Bahoso 
I , 

\ 

Por' hallarse com!prendidos en la 
Ley de 30 de dicieIDbre de 19M eDIA
mo OFICIAL núm, 5, de 1945), y reunir 
los rsquisitos señaladDs en la Orden 
de 18 de junio de 1945 (D, O. núme
ro 136), en relación con ~l Decreto 
de 12 de Julio de 1940 (tO. O: húme
ro 187), y Rsglarrfento del Ouerpo ,de 
5 de abril de 1938 (.B. O .• núm. 540), 
se concede, el 'illo"1'SSO en al Benemé· 
rito Cusrpo de MutiladDS de Guerra 
por la Patria, con el Titulo de ,Múti· 
lado Accid,ental Absoluto, al perso'
na! relacionado a. continuación, de· 
biendo percibir sus deveÍlgospor las, 
Pagadur,ías, o . SllIbpagadurías Milita- I 

res que s~ inldican, a partir de la fe
'ooa 11e esta Orden. 

Soldado de Artillería D. Angel Ji
rnénez Carretero, por la d~ Toledo. 

Polic:ía Armada D. Cecilia lliguel 
Bailón, "por la de Barcelona. , 

Madrid,10 de julio de.1958. 

,B A:8,R OSO ~ 

Por' haUaroo ,comprendido. en la 
Ley de/SO de diciembre de lW,4 (\DIA
RIO OFICIAL .núm.5, de 1945),y reunir 
los requisitos señalados en la Orden 
de 16 d·s abTfl de 19-1i8 ('D. O. núm. (6) 
y Omen de j8 de junio <\e '1W,5 (DI.\- , 
RIO OFICIAL núm. 136), en ~lación Cal} 
'el Decreto de' 12 de juliO d,e 19-\0 
(ID. O. núm. 187) y Reglamento del 
Cu€:npu d,e Mutilados de 5 4e -abril 
de 19)8 (<<B. O.,> núm. 540), se conc·e-
,d'e el ingreso en el Benemérito oueJ"-,' 
po de Mutilados de Guerra poc la pa· 
tria, con el Título de ,MutiladD Acci
dental Absoluto, al pOlic,í'll. armada 

. don Marcelo Luis Ortega, dsbiendo 
pe1rcibir sus devengos po'r la PagadU
ría Militar de Haberes de Bar,cdlona, '. 
a partir de, la fecha de esta Ord~n, 
_ !Madrid, 10 de júlio de 195$. 

I 
B~OSO 

'. 



: " 

D. O. núm. 158, 13 de j.uílio de 1958 lf7 
/ 

POIl' hallars~ comprendIdo en 'la res al 38 Tercio, por fijar su residen
Ley de 30 de diciembre de 1944 (Da- cía en dicha capital. 
mo OFICHL núm. 6, d,e 1945), y reunir' Madrid, 8 de julio de 1958. ¡. 

Lo que en cumplimiento de lo disJ 
puesto en' la Ley 9rgánica del pode,r 
JudicIal se ;publica para el cumpll~ 
miento del fallo preinscrito 8.& sus· 
propLos te~minos., . 

los requisitos señala{ios en la Orden .' BARROSO 
d·e 18 de junio de 1945 (D. O. núme-
ro 136), en relación 'con el Decreto de 
12 de julio de 1940 (¡D. O; núm. 181) .y 
Reglamento del Cuerpo de Mutij.ados 
de 5de abril de 1938 «S. 0.- núme
ro 540), se concede el ingreso en el 
Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra po-r la Patria, .con el' Título 
de Mutilado Aceidental Absoluto, al 
conserje y guardador militar D. An
tonioLópez-Rodríguez . Salmerón, de
biendo percibir sus devengos pür¡ la 
Subpagaduría Militar de Haberes de 
~lmería, a partir de la feéha. liJe esta 
Orden . 
. ·Madrid, 10 de j-vu10 de 1958 .. 

.' 
, BARIWSp 

f \~ 
;..",.··-----_ ......... !ilII _____ ~ 

. , 
Dirección General 

de 'Ia Gúardiá (¡v,il . 

, R~~mpIÍtzo 

\ 

Pasa. a la situación de' reemplazc 
por eMermo en la 1.a Zona de la 
Guardia Civil, a partir de,l día 16 de 
abrÍ! último, én las 'condiciones "que 
determina el De·creto d~12 de· marzo 
de 195.\, (D. O. núm. 67), por hallarse 
comprendido en las lnstruc~iones 
aprobadas,'por Orden d;e 17 de julio 
de 1956 (D, O. 'núm.' 1(2), él s-argen, 
to de. dicho Cuerpo D. Juan Lónez 
Bayona, con destino en la Com<an
dancia Móvil de Sevilla,' quedando 

. Macro para documente.ción y haba-

~------"".+"'E""----~--
I Madrid,. 7 de juniO d~ 1955., 

SUBSECRET ~RIIA 
\ ' 

BARROSO. 

Recurso contencioso-administrativo ~Del B. J). del Estad? núm. 1&&·) 

:Qictada \. por la Sala I\; del Tribu· . -:-,,------~ + ----~--:
nal Supremo sentencia en el recurso 
contencioso-administr.ativo núm. 6.783-, 
inteI1jmesto por D. Luis Jiménez Gon
zález contra la Orden de este Minis
terio que resolvió mantener la adju
dicáción 'del lote G', C .. V.·837, velifi
cada en 'l~ venta de material auto
móvil, que tuvo lugar el dia 8 de 

. Consejo S~premo 
de Justicia Militar· 

PERSONAL INDIGENA 

-iunio de l!)oo en Segovia, y cuya par- Señalamiento de haberes pasivos 
te dispositiva dice a.,sí: , 

«Fallamos: Que no, dantlo lugar Excmo. Sr.: Este Consejo Supre-
al recurSQ· contencioso-administrativo mo, en virtud de las facultades qua 
intérpuesto a nombre de 'D) Luis Ji· le .confieren las Leyes de 31 de enero_ 
ménez González contr.a las resolucio: de 1004' Y ,5 de. septiembre de' 1939 
nes del Prési.dente 'de la Junta Liqui (D. O. núm. 1, anexo), y artículo 4.0' 
dad·ora de' Matedal Automóvil del de la Orden de este Ministerio de feo, 
Ejército, fecha cuatro de julio de cha 18 de abril de 1.~55 (D. O. núme- ' 
mil novecientos cincuenta y ,cinco, ro 89), ha 11eclarado con dere'c11o al . 
y del Mini~telio del Ejército de cinco haber pasivo mensu'al que_ a cada 
·de septiembre del propio alio. po uno se les señala, al personal indige
la primera de las cuales se denegó na que. figura en la adjunta rel,ación,. 
al recurrente la solicitud formulada' que' da principio con el sargento, nú
deanul"ción de la adjudicación de m'ero lp, Mohamed Den Aali Sus si, :y 
lote Gr. t. V.-8.17; conced;da en vldn' termina' con ,él' del pro-pio em~pll8o., 
ticinco 'mUochocientas ca.torée pe- número 810, Mollamed Ben Aomar 
setas en la sUbastlr que tuvo lugar Ben' Aali, cuyos, haberes pasivos le 
e'n Sego·via el dia ocho de junio de han, sido concedidos con arreglQ a la 
mil· novecientos cincuenta y cinco Ley de 26 de febrero de )953 (<<Boile:. 
y, por la segunda se le denegó el re· tin Oficial 'del Estado. núm. 58): ' 

. cursb de alzada y se confirmQ,dicho 1 Dios guarde a V, E. muchos años. 
acuerdo; resoluciones que debemo' Madrid, 2,6 de' junior de 1.95S.-El Ge
deda:'ar y decladrnos filmes y sub neral Secretario, p, S., el Co,ronel Vi
slstentes, a'bsolviendo a la. Admini~~ 'cesecretario, EnTlque BaTbasán Ca-' 
[ración de la d.emanda .• ·' ,chao 

I 

. " 



./ 

NOMBRES 

MoIhamed B. Aali Sussi 
Mohamed Ben ,Mohamed 
Mohamed B. Mo,hameod l\:fa,j 

zzen ............ '" '" 
- MOh'ameod Ben Mohamed 
)308Jmar B. Laarbi B. Abodelah 
. Mohamed ·B. Amar Urriagali. 
Molhamed BO' Mohamed B. Mo-

h,8Jmeod ........... , .......... .. 
Mohameod B. MOhamed ,Bakali 
Hamed B. ~oham¡¡d Asnay ... 
Laarbi B~rr H:amed Kaserl ..... . 
Mohamed B. Abselan Hons! .. . 
AH Ben Mohamed S. Ta ..... . 
Haméd B. Mohamed B. ,AMe-
, ,la~, ... \ ........... ' ....... : .. 

Hamed Sen Molhan ........ . 
YIen Ben Tieb .... : .... / .. . 
Ben,ai~a HarmelCl -Si Mohan 

,Lllihasmi Ben Hameod ... .. . 
J)risBen Abselan'... ... .. . 
Buxta Ben Lay¡asi :.. ...' .. . 
AH Ben Abselan Boo 'Oris ... 
Hamed Ben Abs,elan S~ Si Moh· 
Layasi Ben Hameod Be'n AH 
Buamana Ben Sald ... . .. 
Hamed Ben Haddu .: .... _ .... 
Si Hamed B. AH B. Kassen oo. 
Buzzian MohamE'id Al-La!... ... 
Chaib 'sen MOh,an 'Boo Haddu 
Moh Ben Amar Ben Haddu.oo 
Hamed Ben 1\lohameod ... : .... . 
Alad B. Moharmed Ben Abdu .. . 
Mohameod Ben Al~Lal Amar ... -
Abselan Ben Abbas Emba,rk .. . 
Amedi. B. M8Jati Mezquini ... 
Abde¡;r,ahaman B. YilaH Sar-
. guni ..... _ .. ~ .............. . 
El] Kebir B. Hamed Hahamani 
. M"hamed B. Yuse.f B. Susi ... 
H8Jsml B. A{)mar B. Laarhi 
Mohamed B.Xami B. Sargui,ni 
-AbselaJL.B. Bar], B. Raharnani 
Moh8.ffied Sa.1Jach 'Sus! ....... .. 

Empleo 

Sarge·nto. 
-Sold,ado . 

'SoM'ado 
Sold'ado. 
So,Jdlado . 
So,ldtado . 

SoMlado\ . 
SoM,ado . 
801dlado . 
S010lado '. 
So,Mlad o . I e 

Soldtado . 

So-]dlado . 
Sar¡:;e,nto. 
Sololado . 
S o,M'a do. 
Sa rgento. 
Cabo ... 
So'Jod'ado . 
So,loladO . 
So,lo'ado . 
So,Jd,ado. 
Sargento. 
Sargento. 
Cabo ..... . 
Caho ..... . 
Cabo ..... . 
Gabo .... .. 
Sold,ado . 
Sold'ado. 
So](jlado . 
~ld,ado . 
Sargento. 

Sargento . 
Sargento. 
Sargento: 
Cabo .... .. 
Cabo .. . 
Sargento. 
Sargento. 

-, 

R E JL A e 1 o' N QUE S E e 1 T A ..... 

Número 

I \ j 
. Grupo a que 

pertenece ' 

• 161 Gr. Transm. 1. 
18.2.66 Inf. Tetuán1..: , 
26GOO I mr. Tetuán 1... 
10.6.12 Inf. 1;,etuán 1... 

1.619',Inf. Tetuán1... 
4.670 Inf. Tetuán: 1.. . 

. 116.129 Inf. Teh1án 1... 
, 11.616 Inf. Tetuán-1 .. : " 

í19.W:~ 1M. Tetuán 1... 
19:'j8(j Inf.' Tetuán 1... 
5.235 Iof. Tetuán 1... 

.13.011 Inf. Tetuán 1... 

.18.0!l~ Inf. Tetuán 1... 
12.661 Inf. Melilla íL 
25.345 Inf. Me'1íIla 2 ... 
17.305 Cabo Melilla 2'. 

'5 InL~euta 3 
6.~76 Inf. Ceuta 3 

.17.207 Inf. Ceuta 3 
. 14.0;gInf. Ceulta 3 

19 ()!l~ Inf. Centa 3 
13.862 Inf. Ceuta 3. 

AA'). If. Alhucem as 5 
1.479 Ir. Alhucemas 5 

~ 

-Haber que 
les corre~ 

ponde 

1 Fecha en que debe 
empezar 'a percibirlo 

Punto de, reslden'cla de lós Interesa
dos y Pagadurla Militar p.or las que 

deben cobrar.' 

-'/ 

Fecha de la .orden , .• 
de tet1ro 

Dia 

2.4S0 .. ~8 1 
400,00 1 

400,00 1 
400.00 1 
400.00 III 
400.001 

400.00 1 
400,00 1 
400,00 1 
400.00 1 
400,00 t 
400,00 1 

400,00 1 
996.65 1 
4ÜO.00 1 
400,00 1 

1.2:l·Z,4B 1 
4-l,1,6G 1 
400,00 1 
400.00 1 
400,O'J 1 
400,00 1 

Mes . AiI., 11 Punto Pagaduría .Mllltar 

mayo 
abril 

abril 
febrero 
mayo 
mayo 

mayo 
mayo 
mayo 
mayo· 
mayo· 
mayo 

mayo 
mayo 
abril 
abril 
junio: 
junio 
junio· 
junio 
junio 
junio 

de residencia 

lS5811 X-auen ........ . 
1958 - -.- --

P. C .. Pensiones ... 118- 4-9~S (D. O. 89). 

P .C.P. (a) ...... 20- 31-958 (D. 0.66). 1958 
1958 
1958 
1958 

Arcila ' ........ ¡ .. 

P" C. P,. (a) ...... /20- 3·9;)8 (D. O" 66, ) . ...., 

P. C. P. (a) ... ... 22- 1-958 (D. O. 18). -4--
P. C. P. (a) ... "'1119- 4-%8'('0. O. 89). 

1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 

T'e~uán ' 
T'etuán ...... P .. C: P. (a, b, e). 19,4-fr58 (ID. O. 89). 

Teltuán. ... P.C. p. (a, b) ... 
'Te,tuán... P. C.p.' (a, b) ... 
Te-tuán'... P. C. P. (a, o, 'e). 
Te,tuán... P. C. P. (a, '!l,e). 
T,etuán. ... P. C. P. (a, b) 
Teltuán .~.'... P. C. P. (a; b) ... 

T'e,tuán ... ~ ... 
Beni-Bui3it\i .. 
Mazuza ...... . 
B. Bofra ... , .. . 
Alcazar 
Alcazar 
Alcaz,ar 
Alcaz,ar 
Aleaz.é!1' 
Aleaz,ar 
Buifrur 
Queibdana .. .. 

P. ,C. P. (a: e, f) ... 
. P~ 'c. Pensiones '.:. 
P. C. p. (a) ..... . 
P. C.P. (a, b) ..... . 
P. C. PensiollPs .. . 
P. C. P .. (g, e} ' .. 
P. G. P. (a, d. e) . 
P. C. P. (a, b) 
P. C. P. (a) .... . 
P. C. P. (a, b) .. . 
P. C. P. (e) ..... . 
P. C. Pensiones\ .. . 

19- 4-958 (ID. O. 89). _ 
19- 4-9,)8 (ID. O. 89). 
19- 4-9j"Q (iD. O. 89). 
19~ 4:958 (ID. O" 89);-
19~ 4-958 (ID. O. 89). 
19- 4-958 (iD. O. 89) . s 

Po 
ct> 

~ 
A 
(l) 

i 

. 14.466 Ir. Alhucemas 5' -

2.494,99 1 
l.H4,~\S 1 

441,66 1 
441,66 1. 
400,00 1 
400,00 1 
400,00 1 
400.00 i1. 
40().OO 1 
400.00 i 1 
8i9,!)8 11 

,marzo 
junio 
junio 

1958 
1938 
1958 
1958 
1%8 
1968 
1968 
1968 
1968 
1968 
1958 
1958 
19:i8 
1958 
1958 
1958 
1938 
·195Q 
-1938 
19j8 

Metlilla -..... .. Po' C. P.(g, b) .. . 

19- 4-958 (D. 0.--89). 
1?-- .5-958 (D. O. 111). 
20- 3 .. 9j8 (D. O. 66). 
118-,4-P58 {D. O. 89). 
17- 5-958 (D. b. 111). 
17- ;i-958 (D.O. 111). 
17- 5-958 (D. O. 111). 
.17- 5-958 (D. O. 111); 
17- 5-958 (D. O. 111). 
i7- 5-9j8 (D. O. 111) •. 
12--.2-958 (D. O. 37). , 
18- 4-958 (D: O. 89). 
18-.4-958 (D. O. 89). 
;18- 4-958 (D. O. 89). 
18- 4-958 (D. O. 89). , 
:18--4-958 (D. O. 89). 
17- 5-958 (ID. O. 111). 

3.~7 If. Alhucemas 5 
10.4?6 Ir. Alhucemas 5 
14.316 Ir. Alhucemas ;) 
110.846 Ir. Alhucemas 5 
14.~i4 n. Alhucemas 5 
14'!70'2 If. Alhucemas 5 
15:240 lf. Alhucemas 5 
3.5D6 Tirad. Ifni.1 

4.161 Tirad. Hni 1 
3.736 Tirad. Ifni 1 

- 1.016 Tirad. Ifni 1 
.• 8'.41:J Tirad. If~i 1 .. ; 

4.000 Tirad. Ifni 1 
50.264 Policía Un'i rl. 
50:003 rPolieía. Un! 1. 

. junio 
junio 
jUllio 
julio 
mayo 
junio 
junio' 

marzo 

9!l6,6~ 1 - marzo 
99(,.6:>. 1'. marzo 
9%.6'i 1 marlO 
441,&3 1 marzo 
44U,5 1 marzo 

1.536,25 1 febrero 
'7f¡j,82 1 enero 

. 1958 

Bpni-Sidel ... . 
nroi-Said ..... . 
BeniJDrriagucl 
Be'ili-Bui.~rur . 
MetaITza ...... 
Beni-UIkih0e 
Beni-Said . __ .. 
Aaiulli .. : ' ... ' __ 

p-; C. P. (g, bf .. 
p. C. P. ~a, g, b)-, 
p.'C. P. (a, g, bf 
P. C. P. (a, b) .. . 
P. C. P. (a, ,d, el .. . 
P.G. P. (a) .. . 
P. C.·P. (a) .... .. 
P. A. D. Española 

1- 3-938 '(D. O. 58). 
118- 4-958, (D.O. 89). 
18- 4-958 (D. O. 89). 
3F 1-958 (,D. O. 31). 

-1\}58 Sidi .Hni ... ~ .. P.A. O. ~spa.JiOila'· 31- 1-958 (.D. O. 31). 
1958 Si di Ifn!. ...... P. A. O. E. (e)'... 31- 1-958 (.D. 0.31). 
1958 SidiIfni .... ~. P. A. O. E. (e\.... 31- 1.958 (.D. O. 31) . 
la51! Sidi Hni ... ... P A. O. E. (g b e) 31- 1-958 (,D. O. 31). 
1r58 Sid! :Hni ; ..... P. A. O. E.' (g, e), .31- 1-958 (.o. O. 31). 
1955 SIdi Hni ...... P. A. O. E. (h) 22-10-957 (D. O. 266), 
19;'15 1 5idl ¡If~ ...... P. A. O.E. (e) ... 22--10-957 '(D. O. 266). 

~ 

9 
::t 

~ 
~ 



NOMBRES ,Emploo 

Hossain ' '!l. Hamed B. Susí 
Sargent'o: B. AH ...... ' ............... ' ... 

Milud B. Mohamed B. Kasen. Sargento. 
Mohamed Ben IEÍrlbark B. He~ 

,che : .......................... Sargento. 
Al! Ben Hamed Ben AH ...... Cabo ...... 
Brahin Ben BUj"I\Í1l.Ben Susi 'CabOo ...... 
Mohamed B.', Harnea Susí ... cabo ... ' ... 
Tahar B. MOohamed B. Hameri Gabo ....... 
Mohoam€d Ben Tahar B. Sa- • 

rradí .. , ................ ' "','" Gabo ...... 
Mohamea n.Aomar B. Aa:!i,., Sargent.o. 

Nllmero 

5O.0(); 
50.406. 

5O.13.\-
I,jO.273 
50.152 
50.270 
5O.oel 

50.271 
&10 

.... 

Grupo a que 
pertenece 

Policía Hni 1. 
Policía Hni. 1. 

'Policía Uní 1. 
Policia -lfnii 1, 
Pollcía· Uni il. 
Policía Un.i 1. 
Policía Un.í ,1. 

Policía lfnj t. 
Polo' .'Draa» Il: 

.;: 

J' 

Haber que 
les con(e, 

Dondp 

Fecha en que debe 
empezar a percibirlo 

Punto de residencia de los interesa· 
dos y Pagadurla Militar por las que 

, deben cobrar I Fecha de la Ordan , 
rde retiro' 

I / 
Día 'Mes Afio Punto Pagaduría Ml1it:lr 

de residencia 
---11<----- -----,----

6il:9.:6jl'1 enero 
639,1(; 1 enero 

5~2.49 1 ene,ro 
/31':9.16 1 enw,O 

3,5\9.16 l' enero 
369,~G 1 ene,ro 
389;16- l' enwo 

, ,289,16 11 1 enwo 
755.82 1 enwo 

" 
195'511 Sidi Hní .. . 
1955 Sidi lfni .. . 

1955/1 Sidí Uni ... 
. 195') Sidi Hni ... 

H!55 1 Sidi Hní .. . 
1955 :1' Sidi .Uni .. . 
19~~ 1, S~di Ifn~ , .. 

19;¡;¡ Sldl -Ifm .. '. 
1955 1 Slai Hni ... 

I ' . 

" 

"'1 P. A. O, ~Spal!Olall 22-1O-9~7 (D. O. 266). 
... P. A.9. Espanolan 22-1Ü'.9;¡7 (D. 0.266). 

... p, A. O. Española 

... P. A. O. E. ti;, n. 
,.. P. A. O. E. (g, i). 

P. A.·O. E. (i) 1 ... 

... P. A: O. E. (i) ... 

- ".. 
22-10-957 (D. O. 2B6). 
22-10-957 (D. O. 266). 
22-10-957 (D. O. 266). 
22-10::957 (D. O. 266). 
22-1(),.!J57 (D. O. 266h 

P. 'A. O. E. (i) "'1_1.22-10-957 (D. O. 2(6). 
P. A. 0:- Española 22-10-957 (D. O. 266). 

por la pen5lión de daiS Medalla's, de" (h) .Este haber pasdvó le será abo· 

~ 
9 
iIII 

~ 
.... 
~ 

.... 
<JO 

¡:,.' 
eí>' 

Al hac-e'r á cada interesádo la no
tIficación de su seíialamiento d~ ha-' 
b,er pasivo la Autoridad que la prac
tique -conforme previene. el artícu
lo 42 del neglamento parJl aplica· 
cióndel vigÉmte Estatuto 'de las Cla
ses Pasivas del Estado, deb,erá al 
propio tiempo advertirl.e r que, si se 
considera perjudicado con dicho se· 
tlalamiénto, ,puede interponer, con 
arr.eglo a lo dispuesto en' la Ley de 

y por ,conducto de lj). Autoridácl que 
la haya. practicado,' cuya Autoridad 
debe informarlo, consignando la fe
cha de la r,epetida l' notificalión y lá 
dé pre,sentaóión del recurso. 

Sufrimientos' por la Patria. na·do hasta fin demu.yo de 1956 y 
(d), Cón derecho a percibir men~ desde 1 ~~ j uniOo de 1956 la ~anti- g; 

sualmente la cantidad de 30 pesetas dad, tambICn m~nsual, de 1.711,87 ~e· o' 

, 27 de'dici,embre, de 1~3,6 (<<Boletín 
Oficial del Es,tado» núm. 3,(3), pro
cedimiento oontencdoso-administrati
va, previo recurso de reposición /que" 
como trámite inexcusilble, debe for;, 
mular, ante este Consej<o s,upremo/ 
de Justicia Militar dentro del plazo 

, de un mes a contar desde el dia 
\- siguiente al de aquella notificación 

, 

/ 

" OBSERVACIONES, ' 

I,a) ¡El haber 1)aslvo quy se le 
asigna corresponde 'a la pensión mi-

. nima que concede la Ley de 17 de 
Nlio de 1\,56 (<<B. O. del íEstado\ nú- . 
mero 200), " ' 

(b) Con derecho a percibir meno 
sualmente' la calJtidad de 15 pese
setas por la penslión de una; Cruz re 
guerra.' . ' .. , \ ' 

(a)' COIl.aerecho a percibir meno 
sualmente' la cantida<l de~ 2;) pesetas 

./' 

por la pensión de dos Cruces de Gue. setas, una vez mcrementa,da al mls- ¡:,. 
rra' . 'lila ellO .por lOO a 'que tiene derecho CI> 

. . '. , con arreglo a la Ley de' 17 de julio ...... 
_(e) Conder,echo. a perCIbir. men~ de'l'!)56 (<<E. O. del E.» núm. 200). ~ 

su~lmente la. can~ldad de 12,50 pe· (i) Este ]laber pasavo le será abo-
setas pOor la. p.enslónde una Me~a- na,(]o hasta fin de mayo de 195>5 y 
lla de Sufrlll;uentos .. por l:a. PatrIa.. desde 1 de junio de l051& la canti-

(O. Con dere,ch~ a perCl?lr ,...men· 'dad, 'también, 'mensual, de! 400 pe-
sualm.ente la cantidad de 4" peseta~ setas, pensión mínima a que tiene 
por la pensIón de tres, Cruces de, derecho con arreglo a la Ley del7 
Guerr1!:' de julio de 1956' (<<B. O. E.» núme-

(g) ICon,derecho a percIbIr po'!' una ro ~oo,.l ' 
sola vez la oantidad de 5.000 pesetas ; ,Madrid, 2& de junio de 1958.--:"El 
por «primas al Servicüo» por hallar- General Secretar.io, P. '8., el, COro· 
se comprendido ,en el artículo 2.° - nel Vicese'cretario, Enrique, Barbasán 
de la Ley de 2B de ifebrero til1963. . Cacho. . 

-'.,-

i 



. 13 de julio de 1958 D. O. nÚDl. 1~ 

A:DQUlSICIONE S~',CÓNCURSO~ 
--.,...--..;;...---------,. 1 

JElFATURA. DE ALlIlACElSES y PAGA. 
DURIA' De LOS SElRVICIOS ' 

REGIONALES 

Existi-endo en l8. Pa.nadería. Mili· 
,tar de la plaza. de Burgos dos vacan· 
tes de panaderos, una en 18. d.a Lo
groño, otra 'en la de Pamplona, dos 
en la d'e Vitoria y tres en la de San 
. Sebastián, que deberán cUbrir&e pre
vio concurso, aquellos ,8. quienes in· 
terese elevarán instancia a los jefes 
Tespectivos 'de las Panaderías Mili
tares indicadas, antes ,del dia 24 de 
10s corrientes, acompañada de la do
{:umenlacióIl. que. prev;enen los aro 
tículos'7.· v 9.'\ del Decreto.'de 16 de 
mayo.de 19·W (n. O. núm., 116)., 

Para información y p'resent/tción 
<le' instancias, éategorías requeridas 
y demás, pueden dirigirse al Sr. Jefe, 
&1 Establecimiento respectivo. 
. ~urgos, 10 de julio 4e, 1958. 

/ ~úm. ~:397 . P.1.-'..1 

LABORATORIO DE INGR.~IEROS . 
DEI,. EJERCITO 

form,e a lo dispuesto en el Reglamen· 
to de Contratación en el FJército, d,s
biendo pres'entarse las o.f>ertas en so
bre {!erI1ado con 1.a indicación de ,-Se
ñor Presidente del Tribunal de Su· 
bastas' d'e la Fábri'oo Na,cional 'de La 
Marañosa de Santa Bárbara •. 

No es de alplioación p8ira esta su
bastJa la Ley de Re'visión de Precios 
d~ '17 de julio de.lW5 . 

1, Cantidades a adquirir 

7.000 l,ilogramos de carbón vegetal, 
al ,precio mínimo oe 2,75 pese· 
tas kilo. 

" MODELO DE PROPOSICION, ' 

de mani~ies'to 'en ,el tab!6n .d.e .. nun
-cios del ,'citado 'Parque. .1 

EL importe del anuncloser6. por 
cuenta d'e los adjudicatarios. 

r.aCoruña; 7de juliO de 19~. 

. Núm. 2.395, P. 1-1 

HOSPITAL :&IIUTAR DH TARltAGOSA 
I 

Ne-cesitando adquirir víveres y aro 
tícu~os d'e compra diaria para el me6 
de agosto próximo, admiten&e o.fertas 
hasta las do~e horas del díá. ~ del a.c-' 
tual en 'este Hosp.itaL ,. 

Tarragolla, 9 .de julio de 1958. 

Núm. 2.392 ~. 1-1€; 

JUNTA DEl' ADQUISICIONES y, BSA,TE- \, 
NACIOSES DE LA g.a RElGIOS MILITAR 

"Se saca a concurso el servicio jIe 
,.calefacción ¡le este Laboratorio para 
la tempor,ada 1!);'8-59, admitiéndose 

Don ...... (nombre y apellidos) ' .... ,:, 
con domicili,o en .. ,; .. , calle ..... " nú
mero ...... , d,e profesió,n , ..... , en nom
bre propio ú en representación de ,., 
según pOd,er notarial. (reseliar el po
d'el') enterado del anuncio inserto en 
e'l «B. Q. de,l E.:>tado. 'yUL\RIO OFICIAL 
del Ministerio' del Ejéreito, y de los 
pliegos de condiCiolles que han de 
regir para la adquisición de ...... , se 
compromete y obliga, COJ1 sujeción ,l 

las cláusulas de los' citados pliegos, 
a su más exacto cumplimierÚo. 

',El próximo día '1 de agosto se 
r€unira esta Junta en €ol Sal¡}n de Ac
tos del Gobierno Militar de ~sUa pla
za; ',al objeto de celebrar subasta para 
la adquisición de paja-pienso ,para. 
las plaz1as siguientes: 

Válellcia" ;).800 Qm.' ,/ 

,/ -proposicionEs durante quince d:as, a 
partir tie 'la fecha de publicadón ,'<le 
,este 'anuncio, en sobre' cerrado y la· 
'erado, a nombre del Sr. Coronel Di-
rector del mismo. ' 

Las condiciolles que han de -regir 
para este concurso se hallan de ma· 
nifiestoen l:a J,efatura del Detall, ca· 
lle de Serrano Jover, núm: 2. 
,Ma~riJ, \} de juliQ ,de 1958 .. 

Ofre,ciendo .... " ,al pre,cio dé .. , ... pe
setas, y comprometiéndose a hacer ia 
ellt,rega en' ...... (seúalar plazp¡ ...... . 

Se acomlPalia los ,siguielltes docu· 
mento" : 

1.° ...... 1 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 4 •• 

2.° ........ " .. " .... :,.,,:., ....................... .. 
3,0 .................................... \ .......... .. 
(Fecha y firma.) ". 

A-licante, 655 Qm. 
Murcia, 70 Qm. 
Alcoy, 2:0 Qm. 
Total, 6.735 <..lm. 
Pliegos ,de co'ndiciones, informes y 

detalles podrán solicitarse en ~a Se
cretarIa de esta Junta, 

El importe de los anuncios se satis~ 
fará por el adjudicatario o ~djudica
tarios. 

Valencia lb, ,de juUo de 1!)58. 

Núm. 2.393' P.1-11, 
Núm. 2.398 , P.l-1 

Sr. Presid,ente de~ -Tribunal de Su
bastas de. la Fábrica" Nacional de 
La Maraliof,a de Santa Bárbara., 

.FABRICA NACHiNAL DB LA l\IARÁSO. La Marailosa de Santa Bárbara, 10 
COllIANDANCI:::-OBRAS DE B~.6,· 

SA DE SANTA BARBARA de jU;lio, d'e 1953. . 
LEAREs ~ 

l~fitorizada por la Sruperioifidad, se 
:anu-ncla, segunda' subasta pa1ra la 'lld
quisición de carbón ,vegetal para las 
fie-ce"idafles ,de eSlta Fábrica. ' 

,lDicha subasta se c;e~oebra.r¡í. e[ pll.'óxi
mo dia 6 'de ago!:lto', a las diez horns, 
en los 10c'1l-es de esta Fá:brica (tér
mino municip'91d,s'San !Martín de la 
Vega, Madrid). 

, 'Los pliegos decond!ciones, tanto 
técnicas ,como -legales" y modelo de 
pro'posición s'e h:allan a di~osici6n 
·de los industriales que- puedan inte-: 
re'sarles en la Jefatura del Detall de 
la F:l bric,a y, en los lo'cales que la 
misma tiene en Mad,rid, calle del Co· 
m'ercio, número 3 (Cuartel de los 
Docks). Bl actó g,e deSl3;rrolla;rá cori-

NlÍm. 2.399 P.1-1 

PARQUE' DE SANIDAD' DEl LA S.VRN
GION 1IIILITAR. LA CORUSA 

AutoriZlada por la Sup-erioridadla 
adquisición por gestión directa <le 
cuero vaqueta,.r-emach'es tubulares de 
latón y madera de pino del país en 
tablas, se admiten ofertas 'en sobre 
cerrado y lacrado, en' la forma regla. 
ment1aria, dentro del plazo de vein
te días, a Qontar de la publicación 
de este anunc:o, en la Secretaria de 

,la Junta Económica de dicho Par
que. Los pliegos de condiciones y la 
r,~lación del material se encue¡¡tran 

,Hasta el día 31 v de julio próxiriio~ , 
yen las oficinas de esta Co~andan
c~a, sit:as -en la calle de Intendente 
'Garau, núm. '3; de esta ciudad, se 
admiten ofertas para 'optar al con· 
cur~p, para la adquisición e instala. 
ción d'e, un' grl!po electrógeno de 30' 
K. 'V. A., a base de motor Diesel. Los 
pliegos de condiciones se haUan a 
disposiciólil de las personas a quie
nes interese, de 9,30 a 13,30 horas, tO- " 
dos los días laborables hasta el, se
ñalad.o p"ara el Conéurso. 

El -importe de los ariuncios será, 
por cuenta del' adjudicatario. 

Palma .. de Mallorca, 1 .de julio 
de 1!)58. " 

Núm. 2.395 P. 1-11 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANU ,N'CIO EN ESTA SEccfoN AL AVISAR ILA 
:REMES,\ PARA, SU PAGO ,A, ESTA ADMINIST'RACION 

, I~'I'HENTA .DEL '.DIALl.IO OFICIAL DEL MIÑISl'ER1O DEL EJÉRCITo •. -MADRID 

'I¡ 


